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DIARIa
Ola.

•
MINISTERIO DE LA ,GUERRA

... '!'

SEROR: EJ:18te altre las Insllltuclones tr&dlmO
bales més ~klrbas de nae&tn CO~tb."ucl6n~
nacional, una que, Intima.mentellD1~a oon la Montt.r.
quia (siempre rep~ntación del esplrttU. y de la pero
sonalidad ~1>aflola) !Y que pre;tándole. constante tiPO};,)
ha llegado hasta nuest.ros dlas desde loe remQlxlll de a
legisl.ación ttel Fuero Juzgo a1dapt.állllble.a Jas I1UlU
:flca.ciones hlst6riocas que han signiftcac:k> los reinoS <:as
tellanq.l medioevales, la neclon&1iú'ld espaftola creada
por los Reyes Católicos y vigoriz&l.1a pOI' ~lU'los J, V
por tlltlIno ia "Monarqu5a constl~ucl()nlll, ·I1B('I<1'& en 1'.)1;
angustiOf:\Ot' dSll8 de Ilas .~ gadil:a.nas y representada.
ooy wr el glDrioso .r;-einado de V. M. ..

BIen se 'COmprende, Seflor, que se .re1lere qUIen sus.
<t:'ibe" aludiendo a tal Ins.tifiUci6n,. al ~io de Es.
t~o del cual «18ldie poti ~u- ltini~ en ~.
sideraci6n ~rit!a, el reconocimien!o de 1& pers~e.

•
'en... servtciq" 1& in.tellgenma de lag' iaspIra

. ~¡iIIiroc16n de l& disciplLna ,. la adaptación pa
ca. y debttia a todo lo quepuePe ser Q.til a la. ron.

.servaciOn y al &uge de la Nación y de -. Monarqufa.
E8talnstitu(li6n nacional, que ;ppr soltlftail consid&o

rao16n mereceíia la decidida del Gobierno, ofrece, luie
más, en 8'U apoyo, la. semejanza y casi identidad de 9118
'COn8"énetes en todQ¡ la¡ patses de hist6rico aboltMgo,
'COmo en los de modern.a organizad6n. Si C\ ,tc (loble
1lO.OOepte de la utilidad propia y del ejem"h extrallo
se une el prácticamente adquirl1l)por el Gobierno de
S. M, durante su Q.ctlWl.c!tln, por la col>\oot'tlci6n ndiva
que siempre ha hallll.do en la conducta. mcsurarlu y
't!erena. et9 aeta A'lito Cuerpo ~l~vo~ no se.ré. neceIk
1'io pe.ra la intel1geneill. y C"ll'ltante preocupación que
V. M. demut'stra cerca .lel mejOl'I11ll1ento da lo" servi
'C111l pCbllcos, engendrador ,l~l bl'lnestur de su Nad60,
~ue el Gobierno,' que Itoza de Sil AllguSt<\ confianza,
justifique detalladamente y llun ni ¡,lqlliera motive lu
-c&usas que le h&n llevadO a. fijarse en ·ht. necesidad de
eaadJuVAT' & la. edaptac16n evolutiva. que expontAnea.
mente ha ve.nl.do ffianl1cstAnda18 en la V'1da del 1:1119
al!lo organismo consultivo de nuestro pare. ,

La aJCión conl\ultivll. es en 1'8. vida. moderna de los
Poderes gubernamentales y adm!nlstra.tivos una fun.
<l16n tan necesaria... como 1tl. d~ Poder ~ll;lativo y J.a

REAL DECRETO '

'A propuesta del· jete del GoLlerno, presidente-de!
Directorio M1Utar, yde acuerdDo COn éste,

Vengo en dec~ 10 sjguin~ ' .
:ArtI~u]o 1!nlco. Los ut!ou1oll, de la vIgente ky Or.'

gánlca. del O:>ns$ de Estacio de·/j do abril de 190i,
que a contin:uacf6n se .menc:1onll&n, quedaron redactados
en ]'a tormflo .rl¡u1ente: . ., .

A-rt, ~.. El Consejo de Estado ofI8 e,'n\POndrt\: de
los miembros del Gob1~no,. 'Un presIdente, ocho eJ:mt
nietros, deIJ'«nadaJ oon.~ al arto 5.0 de esta
ley; el jete de' Estado lIfa(FOr Central del Ejército, el
jete del E,Wldo M-,yo21 de la Armada, el ~tria.rca de
las Indias, u~ iIl!dividuo de la D!putaclGn de la. Grap.
deza, ql,le ella, deefgne. 'U,n.col1sejero de cada uno de"
los ColUleJOII de;.Instru~cdOD! Pt1bltca¡, Sa~4~ Superior

EXPOSIOION .

'1fJllflOI DEL DIIfOOIII IIUfU

w: .:eo:xx;:._ - ".$ .~~~Ha d~o causa e.;;ta veñlad a la creaci6n,
PARTE OFICIAL ~~ J:' ~~ad .impuesta, de m1iltipl~ centrm .de ca~

l'ácter especializado, eu,.a 'Utilid-ad e lmport~Cla na
die puede .negar; pero siem~ ~mo en ~ i4ea c~-REA· LE·S DECRETOS rensiva y sirrtética de la dIreCCIón po~i'tlca, ha sIdo
~ecesario un organismo 9uperior ~nsUltlvo que, rec;)-
glendo las especiali.dadEtl, a veces detalladas y téanicas
de 1<:s demás Oen.tros de análogo carácter, pudiesen ins.
pirar e ilustrar al menos la acción ejecutiva del Go-
bierno.· .

-Sin analizar sus 10l'IIlas consultivas antil'mores, por
otra~ bien conocidas, el CDn\>ejo de Estado se l~re
soota hoy a la atención del Gobierno, y con el moUro
de su renotaclón legal, como di¡mo en primer téMll'ino
del elogio debido a. SIl o~nizaci6n actual, tl_n.dada en
In ley orgánioa de S de abrfj de 1904, ,v por otra pa.r.le
romo necesita.do de amplifioaciones de evoluo'6n adapta.
dora que le consientan, 'al propio tiempo que penetrar
en ~feras mAs amp¡lias y especlticada.s de la vida pll..
bUca y matel"ial. recibir de ellas directamente las ins.·
piraciones !Y da.klll que puedan influir en la perferci6n
de &US ÍlI1Iformes y dictámenes. .

UnidA a esta. idea l'rimordial, la convicción prá~{e'\
mente adquil'ida de que ciertos dcta.IJes y E'xigencias de
trámite difioultan sin visible provecho la actU1lCl'n fe
un organ.ismo a quien conviene proporlJonar las fa.ci.
lídad€8 y condiciones más amplias J:l8.1'8. su éjercicio da
initormacf6n, ):;e ha visto movido el Gobierno de Su
Majestad, tres maduro y reflexivo estudio, a proponer.
le las modificacIones de. la .ley orgánica. vigente del
O:>Dsejo de Es-tado, oe que es ob,jeto el actual .real decre
to q'ue tengo el honor de someter a la sanci6n de Vues.
tr·a ~aJestad.; ~

Madrid 18 de s~t1embre de 1924.
,.' SpjQo~

l' L. A P. de V. Il.
. 'AJmooo Jr[4CUZ'Y PBII

.. k
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de Fomento, y dos del Trabajo, ~rr$p<)ndientes al
elemento patronal y al obrero q·ue sus respectiva; pre
sidentes designen; un miembro de 1'11. Rl:al Academia de
Ciencias Morales y Pol1Ucas, del misIM modo pro~

puesto; .el prosidente de la Real Academia de Jurls.
~udencia 'Y Legislaci6n. el decano de la Facultad de
Derecho de la Universidad oentral y cuatro consejeros
nombrados por el Rey, oon sujeci6n a las prescrip~

ciones de la .ley. Estos cU'atro 11ltiIDOS consejeros for~

marán la comisi6n permanente, presididos por el más
a.n.tigoo de el~. Todcae es1xJs .1Iuncionarios tendrán el
título de consejeros de Estado. y su 1¡ratamiooto será
el de excelencia. Habrá también el nCmero necesario
de funcionarios y empleados suba1ternoo

Art. 4.0 El presidente del Consejo de Estado fijará
E!l on:Ien del dra. del ())nsejo en¡ pleno. previo aouerdo
q:>n el Gobierno; presidb:á fas sesiones del Consejo en
pleno. cuando no asista ninglin miembro del GobIerno.
y siempre lllt3 de la com.isi6n perma.nente; autorizará
la correspondenoia oficial y será jefe de todas las d~
~Jldencias del CoDSeJo.

.su. nombrnmiento habrá de recaer en persona. que
esté o haya estado comprendida en algunas de las
categorias siguientes:

Primera. Presidente de los Cuerp~ Colegisladores.
Segund&. Ministro de la COl'O'lla.
Tercera. Presidente del Co:nsejO de Estado.
Ouarta. Presidente del TribWlal Supremo.
'Quinu. PresidEmtt del COOsejo Supremo de G'uerra

y Marina.
Dentro de estas eategorIas, el .presidente del Oln.

sejo. de Estado será nombrado y sepa.rad,o libremente
por real decreto, de acuerdÓ con Ñ Gcbif.'rn~ y refren.
dAdo por \Su presidente.

En el decreto de l.l(tmbramlento se exprosar4.n. cu
todo caso las condiciOnt8 que de'1 ca.p'1C1d:id al ele
~ido.
. En caso' de V'acan~ de presidente, 1lf3umirA su re.
presentaci6n. con las fuociones 'Y f.acultades que seflala
180 ley, el consejero permanen~ más antiguo.

Art. 5.0 Los consejeros .no permanentes que han de
formar parte del pleno desempellaráD S'UB cargqo duo
rante dos a.!ke, al cabo.de loscual~, en el mes de
junio se hará la renOVlllci(Sn; en cuanto a 108 elmi
niStros, por el proce<!4miento hasta eJiora establecido.
y en cuanto 80 loe dem6s, _.por el que al presente se
~tablece.

LOlI se:z,viclos que PI'ElBten lee serAn de abono en sus
carreras, y podrán desempetiarlos sin limitaci6n de edad.

TendrAn obligackSn de inhibirse del conocimiento de
bJ /l&untos en duyo. despadlo hUbieren inlletrTenidb. o
que /3e rel'acionen directa o ~Ddirectamente oon Empre
Ras o en'tidades en at1'Y" administraci6n o diretel6n
teng'an alguna. parte, aunque sea en concepto de con.
.ultoree ;protesionales, defensores o f'e!)re'llentantes de
sus iRtere&es o tner<:f1 ejecutores de loe acwerdos de
~~~~ !

Pare. .le. provlsi6n de la pilazu de exmlnistros se
forma.rán ocho lfst'e8; oUna..por cada ministerio excep.
to IQ3 de Instl'ucol6n y Trabajo, que se inoll1irin en
una 80108, cQmprendiendo en ellas s: todos les que hayan
éfdq min:lBtros de Já. Oorona por el oroen dEl su. antl
RÜedRd en el cargo, e ingresii.ndo sUCElSivamente en
las mismu, en el luge.r qU'8 Jes <'orres.pondll., los -(¡\le
Va,yan cesando oomo ministros. Los' oaxmini'stroR de
,Amasteeimfentos 'Y de AgrIcultura se distribuirán alter.
n.ativa.mente en, la8 ~Iatu respectivas de los ministe..
riOll de Instruccl6n ptlbHca y Fomento, queda.ndo siem.
pre el orden absoluto de antilñ!ed'ades entre los q~
ftgUlren en cada 'Un:& de 1u llsta.s. .
C1.~ndo una. mIsma. pet'80nla, por ha.ber ocupado dls.

tl'ntoe mlnflftetdal, a,p&reICJ,ese h!8cr$pta. en V&Z'f&s UItU,
ClOJi6IumlrA 811, turno por k 'llsta; en que primero le tO
rrEbP<t\da 1I1ua:r <lOmO OOZ'I.IeJaro, .., ~ 10 s\llCfllUvo se
~r4 su tu:.rnp po.r l& mJsma. l'Ista, ptWl.tndlendb de J.&s
",,,,...s en C[Ue 'COnste BU nombro~ermi~r.: cuo ele TIlOe.nte 'POr ·excusa. o de1'uDoI6n. !a; CJlCt\.
~e.:'dt el que .111:& en IU lista, terminando su romfRI6n

'faa q~,~!ra. terminAdo la BU(Ya e1 .ubiltitn1d().
ex............"'U1 allentles IlIO podAn 'VQI.ver a df8em-

, pefia.r el cargo mientras no se haya agotado el turno
de tDdoo loo de sus. respectiv.ag lista¡'. Esto no ot.tan.~
te, los que no hubieren completado, por lo menos. un
afio en su comisi6n, tendrá.n derecho preferen~ a ocu- l
P!U' .por una sola vez las vacantes que durante un "
bIemo puedan' ocurrir en sus respeetlvQ3 mini<>terioo ,
hasta la inmediata reoovaci6n bi8lll8.1.

Art. 10. El presidente del Consejo de-- Estado clls
frtt.tará el sueldo de 30.000 pesetas anUllles.

. Lq¡ consej~08 de}. pleno percibirán cien :pesetas corro
dietas de llI>lStenCla a cad" sooiOO, y los coooeJeros
permanentes tendrán el sueldo de 15.000 pesetas anu'll1es.

Art. 17. El Consejo de Estado, para el despacho 00
los lIBUnf.os que le ~tá~ ~tribuIdoo por esta ley. o de
aquel.loo que por dísposIclont¡ u:lteniores se le a1lribu~
yan., se constituirá en Consejo pleno. en sooCio~ del
poleno y en Comisi6n permanente.

La Comisi6!1 perma.nente se constúUId en _secc.tone&
p'll.ra el ~~du> ~ ~reparaci()n de los asuntos. El pleno
'*: consütuIrá aslIDlSmo en cuatro secciones, correspon
diendo cada. ,una a. su similar de la permanente, j C:;

tando CO!ls.ütUída por esta Comisilin permanente. por
ks emu.nJstros de !Ias ca.rooras ~.r.res¡>Qndjent&l y
por los consejeros del pleno, q~e hasta formar el nti
mero delleis integra.n cada. una de aqucllas 'secciones,
g1.l1l.1'<Ülndo para :ta. elección el orden' que el presidente
d~e. Aquellos ex,pedientes en los que se dISponga
la audiencia del pleno se someterán, después de la
ponencia de la Comisi6n perma.nente, al d1cta.men do
ésta, juntamente con la seoci6n del pleno a que el'
expediente~~ o 8ll. pleno; si MI 1:0 dete1'm1D~,
lli real orden de remisiOn.

·Art. 18. El Consejo en pleno se oo~ndrA del pre
sidente del GobiernO y de 108 individuos que lo formen
cuando coocurran, de los de los dem6s elementos a.
q~ se refiere el a.rtwulo segundo, de los cuatro con•.

'sejeros permanentes ,. del secretario general, que _h.
tirá con voz, ,pero sIn voto. S&t'é. presidido, cuando no.
oooourra. ningQn miembro del Gobierno, por el presi.
dente del Consejo de Estado. 'y en su defooto, Pfr el
exministro més antiguo del pleno, '1 por el de mil edad.
si la a.ntigüeda.d. fuera la misma.

En el pleno, fUDClone o no en seccioDfl>. da.rá cueBta.
de los asuntos y del dictamen de la Comisión perma
nente el ronsejero de cuya sooc\6n proceda, púdiendo
ser U'amadOs. a informar, cuando el C'oru;ejo 10 Ilcuerde,
el mayof' y el otlclel que hubiesen intemenjjdo en su
deElpamo. S~ el dictamen de la Comisi6n permanent~
fuese aoonq>aflado de voto particular, informarAn l1(,'Cl'\'1l
de él, y Jo defenderá el consejero permanente que lu
baya formulado. El Consejo pleno on todo C'aso sert¡·
convocado poI' el presidente del 'Consejo de Éstedc>..
dando cuenta de la. convoca.toria al jefe del Gobierno
y a los individoos que lo compongan CUAndo, a su ju'1cio,.
t)xistan a&unta9 bastantes o cue.ndo la urgencia de los
ml¡mws 10 requiera, a juicio del Goblel'no-;- el cual lo.
an'Unciará al presidente del CenseJo de Estado por real
dl1:fen¡ de la q'Ue se liará. <cuenta al ¡presidente del Qo.
bierno. El ndmero de ses:ont'S anuaJes del Consejo pieno

"se1'6. el que exijan los as'Untos sometldes a Ilu cbn9ultlt
con sujeción a los ll.rtlculos 4.0 y 26 de le. ley. ~

..Alt.. 20.. Las sesion$ del pleno serin en el mismo
~_~tnero y ecnesponddendo a la m!¡m¡.a dlstribucl6n que
"'"'" de la. O:lmlsi<Sn permanente. Estas serán cuatro III
saber: '

.De PrMl~ncl.a., Esta.dt:f y Gracin Y Justicia. -
~ HQnda ty ftaba,J1o.
~ Gobel"nlllCi6n e Imt~cdU5níídbl1aa.l.Y Bellas~.
.JJ<J Guerra, Marina y Fomen~

.»stas 89CClones prepara.rAn .el dfIIpa.chOt ue- todO, "
~Untb en qu.c ha.ya. de ontender 1.1 Coalll:li6n perma,..,.n e.

Att't. 21. Las !ddUbore.omes y~ del Oo~.
pl&1'lO se pod:rin ~lebra.r y ad'Opllll.!1 por i08 'COllSe.fel'tfl
presentes, culllesqu.1era que se&: IW. nl1m.ero -.mP1'8 qw
aslstaD el presidente del Consejo o el que h'aga. sus VeoM
n-es lOOnseJeros pe.1'$nentM y ~s del pJenc buta.ndD
con tires de t!JtfYJ EA se trata. de una. seoci~n 'del plenq:
el presidente lIendrá voto de Cllili&d pe.ra decidir lOS em
pa.tee.
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(De la GacetG).

ALFONSO

ALFOr\50

DESTINOS

\

Ís'de leptiembre do 1924-
¡",'

Señor Capitán general d~ la sexta re¡'ÍÓn.

Señor Intérventor general ,del Ejército"

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

REALES ORDENES

El Presidente Ink:rino del Directorio Militar
ANTomo MAGAZ y P.cm

COMISION~

Vengo en nombrar jefe ,de la zona de lar<ehc
al general::le brigada: non Jo->(} TI,; ....uelme y IÁJl'-:Z
Bago, que actualmente manda la primera bt'hr~..da

de Infantm:h de la sexta división.
Dado en Palacio a quince de septicmb-re de mil

novecientos vejnt.i.cuatro.

,

SIbSIa'IIUII '

El Pnsldente Interino del Dlrf'ctorh> Mntar,
ANToNIO MAGAZ y PEas

Se concede una comjai~~tdel servicio por un año
para In&,laterra y FrancloSo al capitán de Caballe
ría, oon <1est:-no en el Grupo de Instrucción, D. Fran
cisco Corralea Gal1e&,o, con objeto de amplJla.r sua
conocimientos acerca de ametralladoras, perfeccio
JUU' los idiomaa in¡,lés y francés !Y además pa.ra
hacer efec_tivo el premio reglament3rio, consistente
en un viaje al extranjero 'concedido- por real orden
de 19 de lebrero de 1919 <D. O. núm. 42) =
resultado de un curso de tiro. Tendrá ,
ea a los WáticOII re¡,lamentaMOs en' su v:aje a
ParlI y. .1uep a. Londres y re¡rreso a partir de la
frontera y por cuenta del Estado en el recorrido
por territorio nacional y mensualmente mil 'pes&
tas oro en concepto, dé d1eta.

15 de sejltiembre de 1924.

Señor Capitán genera.! ~e 111. 'pr;m~ra región.

Señ()re& Intendente: g~J1er8J militar' e Int(!rventor
. r¡eneral del ~'tcito. ' " . '

, '...

Ceea :en- el, eárvo de" ayudante de ~arnpo del Qe.
_neral de la se¡runda brigada. Ile Infantería de •

décimo tercera divi8i6~ D. Germán Gii YlIsl;e, el
"comandante de dieha Áma D. 'AJ"turo lrurct81O'f
yena E¡rozcu•.

Vengo en disPoner que el General de bl"lgada
don Juan Fernández Garcia cese en el cargo de
jefe de la zona. de Larache.

Dado en paJacio a. quince de septiembre de mil
novecientos veintieuatro.

Arto 23. La. Comisión permanente y las secciones se
reunirin tres vecES por semana y las ex~ariasque
el pre6idenlte estime neoosariaa

El Consejo ~ EBtado V'8ICará anualmente del 15 de JU
lio al 15 de SQPtiembl'e, :¡ el reglamento prescribirá la
forma. en que haya de quedar organizat:lo el servicio d,U
1'&nte el perIodo de vacacion(\¡.

En casos ctlnside:radOO _~ ~iA por el GobJerno,
podrá éste COnvocar ~a Comisión p€lMIlanente, soJa. o ron
la rEOOi6n del pleno la que corresponda el expedIente
que imponga la urgencia.

Art: 24. El asuna> $bre el, 'Cual haya informa~ 61
Comejo de Estado en pleno, o en 8000:on('6 del P'eno
lÍo IPod-Pá remitirse a. informe de ningún¡ otro Centro
-u oficina del Estado.

En IQ; informados p~il' la Comisión permanente g')lo ro
drá ser oído el CoD.Se\b de EsIil~ en pleno o en seccJo
nes del pleno.-

Art. 26. El GoJmljo de Thbldo seri. otdo noces&rla
mente en plenq;

Pri.meI:n: Sobre ratificaci6n de los Tratados de ro
maroIO, navegación y presas marildmllS.
~.. Sobre la intelib"6llcia y cumplImiento de lOs

Tra1lackJs internacionales y CofloCQrd~tcl3 con -la San.ta
Sede.

'Tercero.. Sobre toda. re:n1ución que ¡por dIrcustancias
urtremas o altos· interEses y conveai-encias de I~a Nac16D
crea deber adoptar el GobilEn'no, de la que debe Qar
cUEm\'a en su • a 184 Oar'tes: S61'0 en cll$:fl de urgencia.
podri el" Gobierno p~i'mU!l" <te la consultJa:

Cua.rtn. Sobre las cuesti('llE6 de Estado que revütaD
caricter de confIieros internacionales

QuInto. Sobre suspensión de ·la le.r del jurado.
Sexto: Sobre BePllII'8dlón de los oonsejelroS pell'DlaDellt

tlls: segQn ·10 presoripw en cllarti 7tJo de ESta. rey~
Sépthno. Sqbre -los asuntos que, aunque estén por esta 

1.EtY atribufd06 a la oom.petenefa die la Cbmls:16n p&rtn&
nente, juzgue EI1 Gobierno QUe debe oonsulta.1'1o&. ~e

más. ron el Consejo de Fs'ado en pleno.
No seri neoesario. s1.n embe.rgo, OIr al Q:.JIsejo de Es

tado en pleno! en los CIlS06 en que el Gobierno acuerde
suspender las garanlfas (mtStituclon~res por motivos de
oroen 'pl1bli~ estanao oort1ldas o suspendidas las lIeBlo
nes de lal!l <:nrtes por reAW decreto.

El Consejo de Estado en aeoolones del p)eoD seri ofdo
slem.pro que el Gob!lerno ,Jo juZgtlel neocsarto,por la t:m
portancla de lea asunWl somet«losa su ~ta.meJ1' y que
asf lo exprese ,Jareal orden de remlB16n.

Art: 28~ Podrá el Gottterno, 'CUando lo juzgue conve
niente, someter al CoMejo de E9tado en plena los pro
YOO:08 de ley de carácter orgAn:Joo.

La Comisión permanente podrl tambiérr, con motivo cI~
la.<! ~I!lsurtas que 9l le ptian, e~evar al. GobiernO! Id
propOO'tas que ju2g\le oportunas 1!D1r& reformas 7 mQ)
ras lMlerea de cualqUIer, eXQ1erno de ilnta'és general y
buen pmen de la Adrnin1straciCSn que la prác~ca 'Y ex
perlenc:a de sus tllinciones le sugiera, y ~lDpef1ari la
poocIl'Cla de todos los a8UnUl'l en ka que et O>uaejO en
-p'eno o en sus secciones haya da entender. -

Podrl, ademl8, cua.ndo estime necesario unamqor
Uus1raci6n del expediulte et1t que hubiera E'DtendJdo. en
.....11> por ",mbDa al pleno o a j~a seociC5D 100000000000n-
diente de él. .

A.rt1culo 8ld.iclona.l. Ser' (l()I1ftada¡ a ;a Q'lm~n per
ma.nert"e la. a.d8pta/Cll6n del repa.meoto aOQlal aa pI"
ceptas con:teni<bl en el ,presente real decrt'to.

Las dL~l'OnBI!l de estle IS1 decreU>, ~ lo que se
refiere a. la. nueva. constltUICiCSn ':'1 'funcionamiento 'del
Consejo de Estado, entlruá.n en vttr>r él dfa 15 de oCt.u
bre pr6:dmo, tomá.nd08e &lIJde BU publ1cactón en la «Ga.
ceta de Madrid» las rnedides neceearlas para que la
(;O~n tenga ef~o en la. indicada techa.

M1enlfts tanto, 1& CorpfflÍOn ~nte del 00n.tte,,1Q
de EstI4l oontdn.rr. ~n 1u ta.cultades y atrib1.l'clones
que t.ransltor1arnente se le !&trlbuyeron por real deoreto
de 2 doe~~ este a:fl,o•
. Dado en. 1'(.aolo Il. treco de 1~(1pt1embl'e de mM nove

dlintoa veln.t1:oU&tro.
. ALrONSO

El Prellclente InterIno del Dlrectorh Militar,
~ _HAGAZ ,.¡ PBJB
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Se destinan a este Ministerio, de plantilla, al c<r
mandante de Artillería D. Ramón Frontera Aurre
coechea, disponible en la séptima región y dele
gado gubernativo de TordesJlas (ValladoLid), y al
ca])itán de la propia arma D. Eugenio Otero y
Montes de Oca, del depósito de ganado de Larachei
surtiendo efectos administr.a~...·os a partir de la
revista de comisario del pr:esente mes.

13 de septiembre de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capi4í,n general de la séptima región, Alto
-Comisario y General en Jefe del Ejército de Es

paña en Mrica, Comandante general de Ceuta
e Interventor general del Ejército.

rcdia y Adalid, conde de la Torre Alta, que queda
afecto a la sección de Estado Mayor de esa Capita- ~
nia generaJ. j

15 de septiembre de 1924. (,
&ñor Capitán general de la primera región. .\

Señores Presidente del Consejo Supremo .de Gue
rra y Marina, Intendente general militar e In
terventor general del Ejército.

'-

Cireular. Áfecto & la Jefatur& de Sanided de
Ceuta se crea un cuadro eventual. ,constituido por
un comandante. cinco capitanes y tres tenientes, '
sujetándose los nombramientos. haberes. 'derechos
etcétera. a lo que dispone la real orden circular de
10 del actual (D. O. núm. 203). que creó loa de
Inf&ntería y ArtIDería.

·15 de septiembre de 1924.

Se destman al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas 9.e Ceuta núm. 3 a :los ofieial~ compren
didos en la siguiente relación. los que, deberán :in~

corporarse a su nuevo destino con toda urgencia.
15 de septiembre de 1924.

Señor Atto Com'i2ario y ~neral e~ Jefe del Ejér
cito de Africa.

Señores Capitán general de la sexta región. C<r
mandante general de Ceuta e Interventor gEt-
neral del Ejército. .

Capitán, D. Ramón Lloro Regailes; del re¡<imiento
de Infantería GuipúllCOloo 58.

Al.férez, D. Pedro Batle Ardanaz,. del de Ceuta; 60.
Otro, D. CristinoBlanc.o Consuelo. del batallón de

Cazadores Barbastró. 4. '

RF.sIDENCIA

EsII.' IllIVOr tldal del EJtrdII
DESARROLLO DEL Pl-AN OeNERAl DE INSTRUC
OIÚN y DISTRIBUCION DEL CR!DITO ¡tARA EL

MISMO

,T.'

Fija-su residencia en esta Corte, en concepto de
disponible, el General de brigada D. Cristóbal Peña
AlJ\ún, surtien1io efec~s aüministrativos esta dis
posici6n .a parttr de la revista de ~mi8ario tlE'l
presente mes.

15 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de la .,primera regl?n.

Sefiol es Capitán general de la segunda reJrÍón o
Interventor general del Ej~rcito.

11 QeDeraleJarpdo ~l clap&cIao.

DuquII.~....

ORGANIZACION
re,

(1,

25.000

29.000

t2.OCO

Señor... -
PLANTILLAS

Circular. En virtud de la autorizaci6n conce
dida en la. vigente 11ey de Presupuestos,. 8e a,umen.-
ta en la plantilla de este M.ilni.tltel'io un ofic~,;! ter
cero de Oficinas Militares para prestar sel'VlCI0 en
ia Papduría de Habe,res -núm. l. tCompensá!?:dose
dicho aumento con 1& lupreei6n de otro de lirUa.k
eatesor!a en 1.. Capit&n.ía ¡-ener&ll de ~~ octava
rei'i6n. Elte earlrO s8 proveerá por elecC4on.

16 de .eptiembre die 1924.
Señqr...

lt:JmER'tA
Se concede &1 pase a lituaci6n de reaerva. con el

haber puivo menaua.l que en su día ~etermine el
Consejo Supremo de Guerra y Muina. al coronel
de Estado M8Q91' D. Francisco Ferdndez <te He-

'Circular. Di.puesto por real orden circular de 11 de agos
to de 1924 (D. O. ntim. 178) que el Estado Mayor Central
distribuya la suma de 2.307.500 pesetas', que par. instrue
tión general del Ei~rcito cQncede el vigente presupuesto de
este Ministerio y di.tri~ufdu por Ja de 19 de agosto áltimo
(D• ..() .nám. 185) la cantidad de 284.600 peseta., se resuelve
que el resto, O sean 2.022.900 pesetas, se repartan del modo
iiguiettte:' .

l.-Cursos para jefes y oficiales próximos al ascen·
so (R. O. C. 26 mayo último, D. O. núm. 120).

"".-CUrlO éapedal de coroneles (tercer período). 19.tOO

lI.-Cursos de instrucción .(~ O. C. 26 mayo 11lti.
mo, D. O. numo 120)., ,

lnflftterf.. B.~CursoJ).rl c.,lIanea en Ja 3."
leCelÓII de la ElCuela Cenl ral de Tiro •••• , •••

Curso Para tenientes, de tiro antfa~rco, en 101 Al
cúaree por Ja 8.- utel6n de la Escuela Central
de Tiro y lá Elcue1a de combate y. bombardeo
.'reo .......•...... · t •••••••••

Cab~el1a. c'-Curso par. capitantl de la 4... .
IIcd6n de Ja Escuela Central de Tiro •••••••
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2.022.900

Para la realización de los diferentes cursos y prácticas se
observará lo siguiente:

Primero. Se dará estricto cumplimiento a la real orden
circular de 26 de mayo último (0..0. núm, 120), efectuándo
se en las fechas previstas y del modo que en ella se ?rdenan
los cursos, ejercicios y prácticas en la misma conSignados,
procediéndose por qUIen corresponda a designar el personal
que deba concurrir a IGS mÍ!tmos, expedir los correspon
dientes pasaportes para que se presenten en los diferentes
sitios donde se ejecuten en las fechas marcadas. Se tendrá en
cuenta además, lo siguiente:

a) El curso de cap'itanes de Artillerla p~óximo$ al.ascen
so de la se~uilda sección de la Escuela Central de Tiro! los
de instruCCión para tenientes de Infantería y de Canallena en
las tercera 'i cuarta secciones, respectivamente, de la Escuela
Central de Tiro' el de tiro antiaéreo en los Alcázares para
tenientes de ~ballerla; el de instrucción de Telégrafos; e~ de
especialidades de carro~ de co.m~ate de lnf~~t~rla y los. e¡er
cicios.de conjunto táctJco-loglstJco de la diVISiones pf1~e~a
y novena orgánicas y tercera de Caballería, quedan supnml
dos en el presente año económico.

o b) Los ejercicios de la 13." divis,ión orgánica se rea~izarán
en términos generales, como previene la real orden Circular
de :¿6 de mayo último (D. O. núm. ~ 20) Y las inst~c~iones
complementarias de la real orden Circular de 29 de ¡ullo del
presente año (D. O. núm. 170), si bien se efectuarán .sólo en
cuadro '1 con la asistencia del personal de la sexta re~lón que
sea estnctamente necesario, sin que concurra matenal algu
no dejando también de asistir el persanal agregado previsto,
y debiendo el Capitan general de dicha regi.ón remitir ~I co
rrespondiente programa, quedando redUCIdos los CItados
ejercicios a diez días de duracion como máximo. .

e) Los ejercicios combinados de Caballería y Artillería,
substituirán a los que debfa realizar la suprimida tercera di
visión de Caballería y se desal rollarin con a.rreglo a las nor
mas que oportunamente se prevendrán previa propuesta del
Ceneral Inspector de dicha Arma.

d) El curso de Instrucción para la óficialidad de la reser
va ferritorial de Canarias durará s610 del 15 de enero al 15
de marzo del afto próximo.

e) El experimental de Costa combinado con la Aeronáuti
ca, se transforma en otro preparatorio que constarA n.e dos
partes. Una de ellas desde el 20 de mayo al 30 de jUnio del
aao próximo;se realizarA en la plaza de BI ferrol con arreglo
a las siguientes instrucciones: ,
~ curIo será dirigido por la sCiJ,lnda leCCIón de la Escuela

Central de Tiro.
Los ejercicios del programa aprobado los ejecutará el re-

imiento de Costa. 2, yun grupo de dOI b,aterías del. 15.0 regi
~iento ligero, los q~e harán en, este periodo de tiempo sus
escuelas prácticas balO la direCCión. del coronel de la segunda
sección de la Escuela Central de Tiro.

Todos los gastos del person~l y material del regimiento de
Costa Vll11 incluidos en el crédito que se concede a la segun
da se~ción de la tscuela Central de Tiro, y los ~el grupo del
15 o ligero serán con ca"rgo a sus escuelas prácticas.

El 20 de mayo .se incorporar~ .a la plaz~ de El Perr~1 el
personal y millenal de los selVlclOs aerológlcos, telemétriCOS
y radiotelegráficos de la segunda sección de la Escuela Cen-

Para los estUdios y prácticas que rea'iza la Comi~
sión de táctica relativos al reglamento de enla-
cei y transmisiont s ... o .. ... ... ..... • ..

Aplicación de la cantidad de 15.000 pesetas con
signadas.- a la Escuela CenITal de Tiro vara
des~1 rollo de los ejerdcjos del curso de coro
neles próximos al ascenso a que se refkr e la
real orden circular de 21 de agos·.o 1924
(D. O. núm. 189) •.•••••. o ••••••••••••••••

Idem a la cantidad de 50 000 peselas pard el
curso de capitanes de Artillería pr{lxjmos pl,a
ascenso a que se rdiere la real orden a terior
(l.a sección de la Escuela Central de Tiro). o

Para I s prácticas ge,leralec; dI: la Eswela de
Equitación......•.•. ;... . . . •.. .., o " •••

Para las prác1icas j¡enerales de los divrrsos cur
sos del Instituto Militar ~e educació¡¡ fisica
(Escuela cenrral de Oinnas'a) ...•••.•••.•.•

TOTAL GENERAL 0I5TRi\JufDO. • •••

40.000

42.000
'1.000
7000

.(4000

15.000

50. OJO

32.000

41 (}oa
24.000

30.000

89.9;0

33.000
17~~
14.lJUU
11.500

190.000

Artillerfa. D.-Curso preparatorio experimtntal
de Costa p(·r la 1..- sección de la Escuela Ceno
tral de Tir<l ...••.•...•.•••.••.•..••••.•••

Idem -Curso de tiro contra aeronaves y de bom·
bardeo aéreo, por la l.· y 2.· secciones de la.
Escuela Cenlralde Tiro y la de Combate y bom
bardeo aé e,J en Los Alcázares. .. •......••.

Idem.-Curso para oficiales de Artillerít en la
Escuela Automovilistas (segovia) ....•••••.

Ingenieros E.-Curso de automovi1i~mo en el
Centro Electrotécnico y de Comunicaciones .•

Idem.-Curso de radiotelegrafía en el Centro
Electrotécnico yile Comunicaciones .. , ....•

Idem.-Curso de Ferrocarriles.. •.•.•.• • •• o •

Idem.-Idem de Pontoneros•.••••••.•.••••.••
Idem.-I<lem de Aeroslación ••••.•• ••..••.••
Idem.-ldem de conjunto de Ingenieros ...••••
CUlSO para subalternos de la. escala reserva-

F. Curs~ de Inf,antería en la 3.· sección de la
Escuela '-entral 'de Tiro .

Curso de Caballe.fa en la 4.- sección de la Es-
cuela Central de Tiro .••.••.••.••••.•••••.'.'

Curso A~t lIeria en la ] .• sección de la Escuela
Central de Tiro .

Curso par.. oficiales de complemmto.-O. Cur-
SO para oficiales de Infanteria, Caballería y Ar-
tillería.... •. •••• • ••••.••••.••••••••••

Curso para oficiales de Intendencia•• o •••••••••

Curso para ofi'::lales de Sanidad Militar •••••.••
H.-CurSo para oficiales de la nserva territo-

rial de Canarias .••...•.••.••.•..• _('...... -SS.OOO

III.-Cursos de especialidades (R. O. C. 26 mayo
. último, D. O. núm. 120).

A.-Curso pa'a tropas de montai'la .•••••••••
B.-Curso de automovilismo en la Escuela lutO

movilillta de Segovia '. •• • . • • • • . . • .• .• . .••
Curso de automovilismo en el Centro Erectrot~c-

nico y de Comunicaciones.. .•.•••• ••••••• 79.000

IV.-Cu~sosde información (R. o: C. 26 mayo úl
timo, D. O. núm. 120).

A.-Curso de información para el a ando (tercer
p.dodo) ..••..•...•._ ••••.•••••••••.••.•

B.-Curso de gimnasia para jef(s de euerpo en el
Instituto :r.ti.lbr de Educación flslca (Escueta
centrlll de Oimnasia) ••• • ••.•••.•.•• . .•

Curso de gimnasia para capitanes en el Instituto
militar de Educación fisica (Escuela central de
Oimnasia) f •••• l' • • • •• • • • • •• •••• • ••

c.-l,urso de instrucción ecuestfe para capitan! s
de Caballería en la Escuela de Equitación " •

D.-Conferencias y e,ercicios de cuadros de
guarnición .••••• ,.. • • • • • . . • • . • . • . • . • • •• • • . 6. ()()()•V.-Ejercicios de conjunto (R. O. C. 26 mayo últi-

mo, D. O. núm. 120). o •

A.-Ejerclcios de la 13.- división.. • •.• •••• 35 000
Ejercicios combInados de Caballerfa y Artillería. 66 000
B.-ldem de Brigada dc Artillerfa....... ••••• 59.000
C.-Prtctlcas generahs

o

de la Escuela Superior
de Guerra y Academias Militares.. ........ 490.000

Premios en metálico para concursos de tiro (3.' r
sección de la Escuela Central de Tiro) •..••• 16.000

Idem (4 -sección de la ídem fd ).... ~.. ...... ~ 4 000
Para gastos dc matríCUla, dietas y pluses del per-

sonal que asista alol concursos <le la Sociedad
-El Tiro Na lona}. R, O de 17 de noviembre
de 1920 (D. O. nám, 26c) .••••••• ,0, ' ••• ,.,

A dilposiciÓn dt'l Oentraljefe dtlBatado Mayor
Centr.1 por 101 s\¡¡uientes conceptos: para
dietas y viáticos de comillonu de estudio al
extranJeto queJnteresen III Eatadu Mayor Cen-
tral.y apruebe la superlorldad/' material yen
trdenlmiento del cmematóira o que sostilne
dicho Co:ntro; par. dietas del pe' sonal del mis-
mo que concurr.. los diferentes cursos, prác-
ticas y ejercidos; para impresión y dibujos re-
lativos a los folletos que edite el menCIOnado
Centro •.••..•••.... , •......... , •..•••.•.



872 J6 de septiembre de 1924 D. O. nlim. 2fn

tral de Tiro y de: regimiento de Costa, 1, que previamente
solicite el Duector del curso.

En la misma fecha se reunirá en El ferrol, presidida por el
coronel del regimiento de Costa, 2, una junta constituida por
una ponencia de la segunda sección de la Escuela Central de
Tiro, un oficial de servicio de Aviación, otlO de las unidades
de Aerostación, otro de las paterías del 15.0 regimiento ligero
y un representante de la Marina de Guerra.

RemItirán a Pontevedra para ser empleados en los ejerci
cios que efectúe el 15.. regImiento ligero. un tren de ilumina
ción completo el regimiento de Cost3, J, y blancos rejillas la
segunda sección de la Escu, la Central de Tiro.

A este curso no asistirá más personal que el mencionado y
el de la segunda sección de la l::scuela: Central de Tiro que
éonsidere necesario el coronel Director de ella, no concu
rriendo por tanto el personal a que se refiere la real orden.
circular de 26 de mayo último (D. O. nlim. 120).

La otra parte del curso tendrá lugar en Ceuta del 1.0 al 28
de febrero próximo, y se contraerá al estudio de la eficacia y
empleo de aparatos de puntena automática y colectiva, de
que es autor el coronel D. Patricio de Antonio, asistiendo al
mismo dos jefes y un oficial de la segunda sección de la Es
cuela Central de Tiro.

JJ El curso de capitanes médicos próximos al ascenso se
su1:ístituye ror otro de comandantes médicos, del 1.0 al 15 de"
octubre de año actual (R. O. C. de 29 de arosto 61tiID0
D. O. núm. 193).
.I!J Los cursos para oficiales subalternos de la escala de

reserva, se efectuarán en el campo de Carabanchel. El ele
mento ejecutante del de Artillena, será una batena del 12.0
regimiento ligero.

h) Los cursos de instrucción para capitanes de Infantena
y Caballena, se efectuar4n del J1 al 30 de octubre proxlmo.

l) El curso preparatorio de investigación de tiro de arti
llena contra aeronaves y de bombardeo a~reo, lo realizarán
las Secciones primera 'J segunda de la Escuela Central de
Tiro, en colaboración con la t scuela de combate y bombar
deo a~reo de los Alcázares y el concurso de un grupo de ba
terfas del 12.0 regimiento hgero, formándose al efecto una
comisión mixta constituida por el coronel director de la se
gunda sección de la Escuela Central de Tiro! el jefe de estu
dÜ)s y un comandante de la misma; el Jefe oe estudios y un
comandante de la primera sección de icha Escuela; el jefe
de la Escuela de bombardeo de Los Alcázares, y el caplt4n
profesor '1 el de armamento de la misma.

El servIcio de Aeronáutica facilitará para estos ejercicios
una escuadrilla de aviones con personal de pilotos, bombar
deros y mecánicos.

Estos aviones llevarán hs elementos que solicite el direc
tor del curso directdmente del General jefe de los servicios
de Aeronáutica.

El 12.° regimiento de Artillena ligera cooperará a la reali
zación de este curso. en su segunda parte, con el material y
personal que el director del mismo solicite de dicho regi

. miento, encontrándose en et potrgono de Los Alcázares el
dra 6 de diciembre próximo. . .

Dirigirá el curso el coronel de la segunda sección de la
Escuela Centrat de Tiro. .
. j)' Para el desarrollo del curso de oficiales en la Escuela
Automovilista de Artillerfa. se facilitará a .dicha Escuela por
el regimiento de posición, ocho camiones automóvl1es y con
tractor cMercedell o, y por la Academia de Artillería. cuatro
tractores orugas. Concurrirán al mismo un oficial por cada
uno de los regimientos de Artillena pesados y de plaza ypo
sición, no asistiendo representación de los regimientos hge
ros, quedando en esta forma rectificada la R. O. C. de 26 de
mayo dltimo(D. O. ndm. 120).

k) Los ejercicios de brigada de Artlllerfa se realizarán en
el rr.es de octubre próximo, el dla que/previa propuesta del
Oeneral inspector de tales ejercicios, fije el, Estai:lo Mayor
Central, fecha que este Centro comunicará por tel~graro a
los respectivos Capitanes generales.

Concurrirá a su eJecuci6n una escuadrilla de tres aviones
para dtsempeftar los cometidos de recono('lmlento y obser
vación del tiro, con el personal t~cnlco necesario y con ele
mentos de radiotelegrafía.

Asistirán siete Generales de las brigadas de Artillería, que
serán designados por este Ministerio, con los Jefes de Estado
Mayor de las mismas; el personal de la Comisión de táctica
que nombre el General presidente de la misma; los coroneles
de los regifnientos que mtegran ta bri~ada ejecutante, y dos
jefes del primer regimiento de Artillena p,esada.

Ejecutarán los ejercicios los siguientes elementos, que que ~.
darán constituyendo una brigada a las órdenes del general de :.
la de Artillería de la primera división orgánica. '~

Plana Mayor de agrupación del primer regimiento de Arti- ~:,
Hería, un prupo con su Plana Mayor, de tres baterías·y se- t·
gundos escalones de cada uno de los regimientos, primero, .'(
10.° Y 12.0 ligeros; tres columnas de municiones de prupo, '\
para cada uno de los anteriores, organizados por el segundo
regimiento ligero, un Grupo de baterías armjldas con obús
de l5 l5 cm., con Plana Mayor y columna de municiones del
14.0 regimiento de Artillería pesada, auxiliado con personal
y material de la Escuela automovilista de Artillería; el Par
que divisionario núm. 1 organizado con personal, ganado y
material del segunda rcgímiento ligero y con material auto
móvil de la susodicha Escq.ela, y un grupo de dos batenas
del regimiento de Artillena de plaza y posición núm. 3, arma-
da de cañones Ac. de 15 cm. T. r. con· tracción mécanica.

Por la primera región se destinará a las órdenes del Oene
raI Inspector del ejercicio un coche Lhoner para el servicio
de ambulancia.

l) Al curso de conjunto de Ingenieros concurrirán ade
más de las unidades de Ingenieros de la primera regi6n, las
siguientes: una unidad de Pontoneros¡ una sección del de
Alumbrada y una sección de Aerostacion.

m) En los cursos para oficiales de complemento actuárá
una batería <tel 12.0 regimiento ligero en vez del grupo de
Instrucción. . .

n) Los jefes "1 directores de los diferentes cursos y ejer
cicios que necesIten para el desarrollo de los mismos ele
mentos de transporte, solicitarán directamente del Centro
Eleetrotknico y de Comunicaciones, los automóviles ligeros,
motocicletas, ómnibus y camiones que consideren estricta
mente indispensables y todos los gastos que se originenpara
usoy entretenimiento de los mismos, se satisfarán por kilóme
tros recorridos a razón de: 0,35 cada uno en las motocicletas
con sidecar, 0,90 en los coches rápidos de más de 16 caballpa
de potencia, 1,10 en los ómnibus y 1,15 en los camiones, ha
ciáldose extensivo para los cursos que se están en la actuali
dad realizando, entendi~ndose comprendidos en tales cifras,
los gases de esencia, grasas y recomposiciones y los deven
gos extraordinarios del personal conductor.

Seszundo. Quedan aprobados todos los t>rogramas remiti
dos iI Estado MayorCentral para I¡ realizaCIón de los diferen
tes cursos y ejercicios a que se refiere la real orden circular de
26 de lI1ayo 61timo (D. O. nÍlm. 120), procediá1dose a su eje
cución por lo. diferentes ¡efes y directores y ajustándose en
en los gutos a las cantidades consignadas en la anterior
distribución. .

Tercero. Para la redacción de temas en cursos o ejercicios
en que interven~an las unidades de instrucción, se constituirá
una junta mixta mtegrada por los jefes de la sección o seccio
nes de la Escuela Central de Tiro y de tas citadas unidades
de instrucción, presidida por el coronel de la sección corres
pondiente.

Cuarto. Las cantidades quese asignan en la anterior distri
bució~ serán desde luego libradas por la Intendencia gene
ral Mihtar al pagador l habilitado del cuerpo, centro o en
tidad donde el curso se haya de verificar, teniendo en cuenta
que' para el curso de la reserva territorial de Canarias, el
Capitán general de este territorio desi,nará al efecto un pa
gador, ~ue para los cursos de los ofiaales de complemento
de las dIferentes Armas, se librará la cantidad conSIgnada, al
batalló. de Instrucción; para el de montaRa, al batalión Al
fonso XII; para el de conjunto de la brigada de Artillería, a la
Comanda!;lcia general de Artll1ería de la primera reclón;
para el de conjunto de Ingenieros a la Comandancia general
de Ingenieros de la primera región, para los cursos de Informa
ción para el mando y el "pedal de coroneles pr6xlmos al as
censo (tercer periodo), al pagador del :Estado Mallor Central;
para el de tiro antla~reo de Artllterra e Infantería, a las segunda
ytercerasecclones de la Escuela Central deTiro, respectivamen
te, y para los ejercicios combinados de Caballerla y Artillería al
pa~ador que designe el Cap'IUn general de la primera región.

ulnto. Los gastos verificados por la Capltan!a general
de a sexta re~ón para preparación de los ejercicios de con
junto de la 13. división, serán con cargo a la partida de 35.000
pesetas que en la anterior distribución le quedan consig-
nadas. ¡

Sexto. La cantidad de seis mil pesetas, consignadas para j

conferencias y ejercicios de cuadros de guarnición, se librad,
por partes iguales, a razón de seiscientas pesetas a cada ~
una de las diez Capitanías generales.
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liman de IDl10Iterlll
•••

quinta, '1 de treinta para ca.d.a 'Uno de l~ cu'atro jefttJ
t::s capi~ de lila regiones primera. tercera Y Sép-

13 de I!iePtiem.bre de 1!J2~. ,.
SeIlor•••

D:Em'INOS
CI:reakr. lA. reuJ. orden de 5 d~lllle:l a.ctual (D. O. nt'i

l1lel'O 199), por Ja. que sed~ ajI¡ Teraio dfl Extlran~
.;eros a. loo oficiales de Infante:ia oompren.d,idoo en 1&
rela.ci6n inserta a continuación de la mkma, que prin
clpia oon Do Ramón Rnbk$ Pazoo, y ~rmina. Cf:>n don
Mariano Armijo Ferná.Í1dez Alareón, surtirá etec~
adm.imñstra,ti:vUl en¡ 1á ~ta de oomisa.rdo del pru;en
te mes.

15 ~ sepibnbre de 1!r.H.

Señor...

Seior•••

Se c:ktrtikIa lIl).~ deEx~ al Qll.p1tiA de In
. faoteña D. Mateo Castillo Fernánc!ez, dlo'l Gruro de
Fuerzas Regulares IndlgeDall de Lanche ntim. 4, debien
do verificar su in<FJlOraci6n con Üldlll urgen.cla.

14 dé septiembre de 1924-

Seftor Alto 0>1Jlb!ariD 1 Geoera.l en Jete del Ej6rcito ~
EBpa!la en Atrlca.

gefI.qres o:>ma~lle ¡eneral de Cauta e InterYentor ¡e
neral ~1 Ej6rcito.

DDTDiOS
Clra1Al'. Los suOOftciales y sargentos de Intanterl&

que figuran en ,la siguiente re1&cl6n, pasaríLn dest1nac1Cl8
a los Ctlerpos que en 1& misma se expresan. causaDdD
lII1t& y baja en 18. pr6:z:hma reviata de QOm.isa.rto, bien de
~:anti1l8; o de superaume;rario, si en algt11ll caso no hiUo
bie~ vacante.

13 de sep1llembre de 1924.

SubolciaJee

Propuestos P01' lcIJ Cuel'PQSpara cubrir TáCantes en eJ
expedicionarios de los s~, oon a.rreg~ 'al ar.ticulo
11 de ];a. real orden de 9 de mayo próximo .pasado

, (D: O: ntim: 1(8), por~ de cumplidos a .a
iR'&Da ma.yOl\

D. Alfredo Jimeno ROOrlg~, del regimiento Otumba,
49, al m1smo. _

:t José Pérez Lalllmte. del regimiento Obumb¡a., 49,
al mismo.

De8t.iDal oon arreglo ar 'artfcutlo tercero de ~ rea.' or.
den de 4 de febrero de 1918 (O. L. ntim. (8):

D. Juan Antelm Riera, del regimiento Mah6n, 63, al
batal16n expedJ.eionarl0 del reginíIento Palma, 61.

:. Juan Arau Reche, supernumerllol'1o del~e~
de reserva de MUI!oiIi, 1&, al regimiento de reser.
va. de AntequeI1a, 19, 8upernumel'8l'1o. .

:t TirIO Mol1na ~pl. 'del regimiento ASltJ.lr1tas; 81, a.l

I
ba;ta1l6n expedic.1Onarfo dé! regimiento Murcia
nt1m. ~. '

:t Vicente Mateo Llorente, del rrglri1'ento San Ha,l'_
cia.l. 44, al batal16n cxpedicionarlo del regtmlen.

I to Caabria, 89.

1
,- . . Sarl1lDtOfl

Prop'Uestos por 1ds CueJ1XlS para' cubrir TliC'l.ntes en el

I ex¡ped'lciona.rias de .DS lUJOS, oon arreglo 'al artfculo
11 de 18. :rea.l orden. de 9 de ma:vo ])l'6xlmo pasado

l
· (D: O: nl1m:~ ., por~ de cumplidos .. t,1o

~.ana may011.
1, AUtrel10 Ba~r$'~mez, del regimiento Bll.tlén, 2(..

Esteban Ortega Ferné.ndez, del regimiento del Rey, 1.
I C6.ndIdo Torres Ma.nUn, d,el regimiento Ar'agOn. 21.
1

,"

15 de septiembre de 1924.

13 de septiembre de 1924.,

Séptimo. Las cuatrocientas noventa mil pesetaspara prlict.l~
<:as generales de la Escuela Superior de Guerra y Academias
Militares, serli objeto su distribución de una u.lterior dispo
sición, por lo que no seri librada de momento.,

Octavo. Con las cantidades asignadas anteriormente en la
distribución del crédito, cada uno de los Cuerpos, Centros,
cetc., a quienes sean libradas satisfarlin los siguientes gastos:
dietas y pluses a que tenga derecho el personal que concurra
a los cursos y ejercicios; esencias, grasas y entretellimiento
de carruajes !1utomóviles, material y aparatos especiales para
la ejecución de los cursos; dibujos, fotografías, útiles de es
critorio, programas, planos, folletos, ete., y jornales y obras
necesarios. Al finalizar cada curso o ejercicio se fonnalizartn
las cuentas en la fonna reglamentaria.

Noveno. Todos los gastos que se produzcan por la asis
tencia dél personal y material de Aeronliutica que concurra
a los diferentes cursos y ejercicios, serin cargo a las cantida
.cies que dicho servicio tiene asignadas para instrucción.

Décimo. Los cursos o ejercicios a los qlle no se asirna
-crédito y que no figuran entre los suprimidos, se ajustartn a
10 prevenido en la disposición 12· de las de caricter 2eneral,
.cie la real orden circular de 26 de mayo último (D. O. nú
mero 121).

Señor•••

YIAJES DE INSTRUCCION

J!lSOUELA DE EQUITACJON KILITAR

~. Se dJ8po~ que ~ capitAD de Cabderfa del
l'egbieo.to de Cazadores G&llda, lE.o de Ca.ba11eda, dDn
»varo Pita da. VeIp y 'MQ:gadP. se iDClOllPQre .. la .EIt
eu. tIIe Equitacl6n MI'litar, para. lIllgU1r~ el
<l~ qe 1924-25, eL segundO a q~ 88. re1lere el arU.
'$3xto del vigente reglamento para el rég~ll1eil dc, di·
-eha Dlcue'8" aprobedo por real orden mrcular de 11
de noviembre de a.920 (O. L nQm: 528), CUI10 segunOO
~Ul'8O hubo de interrumpir .el rElCl.D'I'ent8 en. finel de
m~ de 1915, poIl' haber tddo df.Btil:I.a~ al ~lto de

~ d.ispas.t.el6n se aplicari. <ltJ1 ca.r6cter geoeni a
cuanms se enouentren en igual caso, "l'mpre (me el ser_
ncto que de8&mpellen DO se reslent.. extremo acerca
del CWlll i.D1o.rmarin. los jefes die ,1."~ ai~
Jl¡lr las petldonee.

tbealar. Ül8 via';" que ha de realizar dUI'&Dte el
presente aJio eooD6mJCo·« pen>nal de Il.aa Q)m,tsioDeS
regionales de moviUzaei6n de Industrias civilEs se su,.-
bordlalarin a las~~ 'I:lias:ls: .'-

PrImera. Quedan' fal:U~ kle Qa.pitam!8 gen8l'8l'es
ele lis reglones para expedir pasaportes, por cuenta del
Esllade,al peIWnat de las rere.r1daB O>mtsiones COn aea.
'tino en .. respectiva. regl.6n. a fin de que pueda. Vid;;ar
las fAbricas, minas y establecimientos industriales de
la ImEa.

Segunda. Los viajes podrán realdzarse en /oeuaJqu1er
época del afto aK:tll.:': eeom6mioo, debiendl> ~ jetes . de
laS O:>m1s1ones dar 'Cuenta. a d'jc,has autoride.des en cada
.ud... d181 penlOna I que 1& eteot11e y de los, puntal que
te' pro~ne vlilit.a.r.

TeI'lOel'L FAte ~al ~dri dereoho ti. laa d2e••
cons1¡nadas en el reglamen1X> aplPb&do pQr real decreto
~ lSl ~ junio Cltirna (D. O. nt1m~ 189), ICOn cargo a
18. pa.!ltJ1dlr. de 25.006 pesetas que figura pe.ra esta. a~n
o1<5n en el capItulo c¡u!ntQ. arlJcu"o. Cnloo, del vigente
preupuesto.

Olf&rte.. . La durall16n máxima de estos via,fM serA. de
-.mta. dIas para. cada uno ~ 'kl8 cinco jefes y 0ll1C0
capitanes ~e las CPmisiones de Jas regiones .cuarta. se:z:
ta' Y oota.va;; de cuarenta. y clnoo .pa.ra cada. uno de lo8
odQs jefes '1 cuatro e,apitlanlill de las ~ones segunda. y
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SUPERNUMERARIOS

Señores Ca~itán general de la qulrita región e In-'
terventor gen~ra,1. del Ejército.

Se concede el pase· a supern.umemario sin sueldo
al comandante· de Infantería, D. Enrique Carrión
VeClÍn, del regÍ/miento de reserva de Huelva,. 13,
quedando odsc.ripto a la Capitanía gener.a1.de esta .
región.

13 de septiembre d~924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la primera región e
Interventor. general del Ejército.

coo residencia en esa plaza, del capitán de Infan~

tería (E. R.), D. Bar1;Qlomé Nieolau Amorós, de la (
reserva de Huesc& núm. 68, quedando afecio para
haberes al regimiento reserva de Palma de Ma.-
llorca, 72.

13 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de Baleares.

lDan.iel Galard6n Bello, del regimienm Aragón, 21. . 1
Ernesto Curto Re",aato, del mismo.

,Joaquín Pina Pardillas, del mismo.
-Eustasio Sánchez Cuadrado, del regimiento del Prín.

cipe, 3.
Joro Garrote Conejo, del mismo.
Edelmiro Bailón Llamas, d(\', mismo.
Daniq: Iglooias Carrascal, d.el regimiento La Victoria

n11m. 76.
Je;;Ú\; Ca-,>"aS Aramendia, del de América, 14.
Slltntiago Pérez Peña, del mismo.
Jenaro Caballero Sauz, del r-egimiento Galicia, 19.
Cosme Jiménez Garea, der mismo.
.Antonio Rodríguez Ipiel1S, del mismo.
Demetrio Riesco Peral, del de Toledo, 35.
Heliodoro Mllñoz Lorenzo; del misn:o.

.Cásto Moro Fra.nco, del mismo.
Emilio Miranda FElI'nández, del mismo.
Antonio 'forres La¡¡ena, del l'€gi.miento Extrenmdun'

n11m.15.
Dionisio Marj;ínez Lasher'as, del mismo.
Joaquín Pinos Sánchez, del regimientQ Gerona~ 22.
~vador Bendito Causiín, dIe mismo.
Félix Beltrán Poderos, _de}, mismo.
Cayetano Martínez Díaz, del mismo.
Ricardo Bravo Fonseca, del regimientO La Victoria

• núm. 76. I

DestiftOB en. la Pentnsula

Zac'arías López de Castro, agregado del Colegio de
Huérfanos de Marra Cristina y Cazadores de Barce
lona, a la pla.ntilla del citado Co1egh

Servlliano Herrero Herrero, ·agrcgilAlO fiel Colegio de
Huérfanos de Marta Cristina y regimicnto Asia, SS,
'a la plantilla del citado -Colegio.

Cándido Criw;t6ba1 Martlnez,. agt egado del Colellio do
Huérfa.noo de MaI1a Crl¡;t1na y regimiento Andalu.
cía, 52, a la plantilla do! titlltdo cq'egl0. •

BlI.rtolotOO Onno Rodrfguez, ·a.gregado del C'.oJegio de
Huérfanoo de Marfa Cristilbll. !Y batlldl6n de Cazado
l"&S montafia Reus, queda on el mismo Centro. de S{t.
pcrn.urne.rarolo.

Ullaldo VlJlarrubi@. Marchán, agregado del Colegio de
Huérfanos de Ma.rfa Cristina y regimiento La Albue.
ra., 26, q'ucda en el mismo Centro de supernumerario.

Salvador Portillo Ruiz, del batallón experUcionarlo del
l'~imiento del Rey, 1, a la pJ:ana ma,y()I'.

DestinM con arreglo al 'articulo tercero deja rea.'b or
den de 4 de febrero de ,1918 (O. L. n4m. 4.3):

Pascual Grat\ SilveI'8., del regimiento Afriea, 68, al de
Gerona, 22 (plana mayor).

José Méndez Sastre, del batlld16n de Cazadores Olud'ad
Rodrigo, 7, al regimiento CasUlla, 16; conserve.ndo el
derecho del 'artfculo 7. •

Joeé Jimétlez Navarro, del pata1l6n expediclon·ario del
reg1m1anto Ordenes MilitareS, 77, al reg1:miento San
Marcial, 44 (p1J¡.na m'aya!').·

El Oeneral encar¡ado del despacho,
Duqn llIl 'lirrtr.lN

\•••

StalGn de CIIbaIlerfll
·DESTlNOS

Se rectifica la real orden de fecha 31 de agosto
pr6ximo pasadO'r por la que se hacen destinos de
tropa de Caballería, en el sentido de que el destino
al regimiento de Cazadores de Tetuán del sargento
Antonio Covas. Tullana,. es en concepto de forzoso
'Y no voluntario, y que los del mismo empleo. Mol
fo Gómez Gallego 'Y Gabriel Jaime Vaquerr el pri
mero es Adolfo de nombre y el seguooo Jaume de
apellido, 'Y no como en dicha disposición se hace
constar.

13 de. septiembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la segunda y cuarta
re¡¡rionile.

el Oeneiil1 encariado del delpacho

iDuQtJB DlI TlITo,m

•••

LICENCIAS
ItcdDD delrtlllerla

RETIROS '"

Se conceda eL retiro para Barcelona al tennente
col'O'nel de Artillería.,. en ree,e", D. Luis García
Lara, por haber ctm1lP1iM la eda.d para obtenertle>
eL tUa 19 de a.¡¡rosto Úlltimo". siendo baJa por fin del
expreeado mee ~n ~ Arma a que pertenece.

15 de septiembre de 1924.

Señor Capitán ¡¡renerllll de La cue.rta re¡¡ri6n.

Señores PreSIÍdente del Consejo Supremo de Gu~
rra. 'Y Marina e Interventor ¡¡renera,) del Ejército.

1!1 Otllera¡ eIlCUlado del deapacbo.

/DuQ'D1I MI 7ftD'.IK

18 de septiembre de j )24.

Señor Capitán ¡¡renera! de la sexta re¡ri6n.

Señor Interventor ¡¡renerllll de,l Ejército.

REEMPLAZO

Se confirma la de'claraci6n de reemplazo por en
fermo, a partir del 28 del mes pró,ximo pasp,do y

. Se conceden dos meses de licencia. por asuntos
propias para Bayona. Lourdes.. Burdeos, Poitiel'S 'Y
París (Francda), al capitán de Infantería D. Ma.
nuel Anitua Ochoa de E¡-uileo.r, del r&¡¡rimiento de
Gui.~úzcoa. 58.
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SeCClaa de Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS..

MATERIAL DE INGENIEROS

Se aprueba, para ejecución por gesti6n directa y ,
con cargo a los «Servicios de Ingenieros>, el presu
puesto de arreglo de las cocinas en el cuartel de

. la Montaña, en esta Corte, con importe de 4,.600 pe
setas.

13 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Intendente general mQitar e Interventor

generad del Ejército:

Se aprueba, para ejec~i6n por gestión directa
y con cargo a los «Servicios de Ingenieros>, el pre
supuesto de reparación de la cocina del batallón
de Aerostación (Guadalajara), con importe tote.L de
860 pesetas.

13 de septiembre de 1924.
Señor Capitán general .de la quinta 'reglÍón.

Señores Intendente ieneral militar e Interventor
general del Ejército.

Se aprueba. para. ejecución por gestñ6n directa y
cargo a los «Servicios de Ingenier~, el preaupuee
to de instalación de una cocina «Muia» en ~ cuar
t.el de tropas de Intendencia de Melilla, con importe
total de 9.020 peaetu.

13 de septiembre de 1924.

Señor Alto Conii~ario y General en Jefe ded Eié~
cito de Españ!l' en África.

SeñorEfJ Intendente general militar e Interventor
generail del Ejército.

Se 'aprueba, para. ejec.tfción por ¡estión directa y
cargo a los «Servicios de Ingenieros», ~ presupues
to de i.nsta,I.a.ción de una cocina «Mexia> en el cuar
tel del regimiento de Infantería de Af'rica, 68 ~Me·
lilla) , con importe total de 11.870 pesetu.

18 de sept~re de' 1924.

Señor Alto Comisario 'Y General en Jefe da1 Ejér
cito de España en Afma..

Señores' Intendente genera.! militar e Interventor
gen.eral del Ejército.

El Oeneral encar¡ado del despacho.
DuQUE DIl: 'muaN

leeelOD de SIIIlldad llllltar
CURSOS DE AMPLIACION DE ESTUDIOS

Se designa para aSlistir al curso de ampliación
de estudios en e1 Instituto de Higiene Militar...
convocado por real orden ,de 21 de agosto último
(D. O. núm. 186). a los veterinarios prillleros don
Teógenes Díaz Domíngu~ del regimiento Caza,..
dores de Talavera,. 15." de Caballería, D. Emiliano'
Alvarez Hernández y -D. Mariano Alonso de Pedro.
del de ALfonso xm y Villarrobledo,. 24 y 23.; res
pectivamente, de :la misma Arma,. los cuales harán
su presentación en dicho Centro el día 1,° de oc
11úbre próximo venidero.

15 de septiembre de 1924.

Señores Ca.pitanes generales de la. primera y sexta.
,regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

DESTINOS

El jefe y oficiales médicos del Cuerpo de Sani
dad Militar_ comprendidos en la siguiente relación
pasan de.stinados al euadro eventua.l de la Coman
danClÍa general de Cauta,. quedan}:lo afectos a la
Jefatura de Sanidad de ,la expretlada }:)laza para
las eventualidades del servicio,

15 de septiembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da.. cuarta, quinta y séptima regiones.

Señor Interventor general del Ejél"Cito.

Comandante mEdico.
D. Carlos Pérez Serra., d~l cuarto' regimiento de

Sanidad.

Capitana m~cos.

Do Joaquín Segoviano Roguero, del décimo re&'Í
miento, de Artllleria pesada.

J Francisco Castejón LaeJaustra, del quinto regi
miento de Sanidad.

It Luis Jiménez Fernández. del 12.o re~miento

de Caballería..
» Manual. Boyero G61'ef.... d~l 1'6,0 re~miento de

Artillería lipra.
:t Manuel Ruigóñl.ez Vtllasco, de la Comandancia

de Carabine1'08 de MaArid.
•

Talenta mfdleoe.
D. Juan Di9&'O Orte.p García,. del hospital Mad~

Carabanchel. " ,
:t Juan Manuel Ortega García.~del Mil~ de Ur-

gencia.' de esta corte.
) Juan Arias Ramos, d~l s'ptimo ¡,rupo de SI('

nidad Militar.

DESlINOS

Padecido error al publica.rse la. propuesta de'
destinos de suboficiales y sargentos de Sanidad
POI' real orden de 30 de ,a.gosto último (D. O. nJí,..
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mero 199), quedan rectificados los que a cootinua
¿ón se expresan.

15 de septiembre de 1924.

&ñores Capitanes generales de la primera. segun
da. tercera. sexta y octava regiones y Coman
dante generad de Ceuta.

-.señor Interventor aeneraL del :&iército,

Suboficiales

.1). Rafael Garcia Zapatero, del sexto regimiento
, de SanidAd, al tereero. (Voluntario) .

¡:» Ramón Alva.rez Vallés, del tercer regimiento de
Sanidad, al sexto. (Forzoso). '

,» Gmnersindo Amat ~ionero,'ascendido, de,I pri
mer regimiento de Sanidad, 111 Instituto dq
higiene militar. (Forzoso).

::t Juan Almirón TriWño. ascendido, de.1 eegu.n1lo
regimmto de Sa.nidad, al 'Sexto. (Forzoso).

Sargento

D. Enrique Babio Calleja. del octavo reirimiento
de Sanidad, a la compañía de Servicios de
hiaieM de Ceuta. CForzoeo).

MATERIAL SANITARIO

'areaIar. Se resuelve que una vez acordado 'POr
la Juntas lacultativ81 de loa Hospitales militares.
la neceaid&d de adquirir 8 reponer materia,! sani.ta
"rie que hqa de suministrar el Pa~e de Sanidad.
en~ ... actas correspondientes de adquisici6n
'o de baja y ¡epoeición a este Ministerio, sin pre
'Via le1acién vaJorada del Parque. Después de apro
bada el acta se ordenará al Parque a fin de qlte,
remita el matet'ial con duplicada guía valorada
'para constancia en la cuenta de efectos,del F..sta
.lleclmiento que form~e el pedido. El mismo trá
'mite se seguirá para las recomposiciones que ha
yan de efectuarse en el Parque, remitiend" a este

:Estable:::imiento el material a reponer cuando se
,ordene por el Ministerio.

X- aetas de adquisici6n, repoaici6n '7 reeompo
"IIÍci6n que hapn loe establecimientos por gesti6n
..directa, se acompañarán con presupuestos de tres
asas por 10 menos, dando preferencia a los cen
.b'o8 o.ia1e.s, '7 en caso de no haber más que un~
~ o centro que pue4a '81ltIIDinistrar el materl8l
" efectua.r ia recom,.ici6n. se consignará expre
samente en las aetaa esta cireunstaneia. Estas po
·dftD ser aprobadas por 1u autoridades re¡ionales,
-aún 1.. atrib1¡ciones que lea concedan las dia
poeiciones vigentes, dando cuenta a este Ministe

rio, pero. BÍempre que cuenten 'Con foOOOl encaja
para _tu atenciones. circunstancia - que tambi'n

"... hañ constar en el acta. De no haber en caja
10ndOl para la &dqulsioi6n o rep08ici6n que •• con-'
•

sidere necesaria. las autoridades que han de apro
bar el acta interesarán de este Min.isterio, si hay
n.mal.1cntc de crédito presupuesto para estos
gastos.

Como el importe anual de obras científicas para
las bibhotecas de los hospitales no podrá exceder
en ningún caso de 500 pesetas, las actas de com~

pra de '.>bras científicas ::.erán aprobadas por :os
ms})Cctores de SanidaJ, teniendo en cuenta )0 ::on
signado anteriwmente para las adquJrsiciones por
gestión directa y lo d~puesto en las reglas prime-
ra a quinta de la real orden circular de 15 de
abril de 1905.

15 de septiembre de 19'M•.

•••

_uJlddl.__
COMISIONES

Se resuelve, con arreglo a la real orden de 9' de
agosto último (D. O. núm. 177), que oüentras la

plaza de auditor de \3 segunda regibn sip desem
peñada por un auditor ¡enera1. el auditor do bri
llada D. Ricardo Ferr3r Barbero, y tt"IÚente auditor
de primera D. Tomás Claver Pradas, con destinos
en Ja Auditoría y FiBealía de la misma rep6n.
lin ser bajas en sus destinos de plantilta presten
servicie en comisión, el primero en la Fiscalía co
mo Fiscal-jefe, y el se¡rundo en la AuditorlL'

16 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de la segunda reai6n.
"Señor Interventor general del Ejército.

El Quera! ellcarpdo del detpK1Io,

~ ..~,
._. .

SIa:III •• ......a:lII. IId'fallata
, CHIHI dIVInOS

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
EJERCITO

Se ..n.cede la devo1uei6n a los individuos com
prendidos en la sfa-uiente rGlaci6n de l. eantida

'del que in¡oreearcm para reducir el tiempo de ser
vicio en ftIu, las cuales pereibinn 181 personal
que hicieron el dep6sitO o las autorisadas en -for
ma 1e2'a1.

13 de septiembre de 1924.
Setiores Capitanes l'éDeral. de la primera, 88lirUn

da, tercera. cuarta y qútnta reaiones.
~r Interventor ¡oeneraL del Ejército,
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JO pUNTO mr QUB I'UllIlON ALlSTAD01 ftlOBA. s...a de" !'f6lllero Oelep:l6a qae ele1le

iIOMBIlI!S D~ LOa UCLUTAS
I <:aJ' de red. oanadepaao de la de HaClada ter reb-"!!. - carta que :sJ:1dl6 la teandae de paao
~ AJ1IDbmieato Pro'riuc:l. Dla Mes Afto carta e P-ao

Pete'"._-" - -- -
Joaqufn EscolA DiellO .••• 192~ Badajol •••.•. Badajol..... Badaj~l, 11 •• 9 enero. 1924 321 Badajos ••• 1.000
Ignacio Lancho Slncbez•• 19031 Idem.•••••••. ldem .....,' .¡lldem......... I'J tebro. 1921 473 ldem•.•••• SOO
Pedro de la Concha y Tino-

co de Castilla •• • . • •• • 1921 Feria ........ Idem . • • • • •• lafra, 12 •••• 30 dicbre 1920 1·37° fdem •••.•• 1.000

oaqwn Rivera Barrantell. 1924~VilIanueva de ldem ~VilLAnueva de 13 íebro. 1924 398 Idem•••••• 500la Serena ••• • • • • • • • la Serena, 13
JuliAn Gómez Sauceda•••• 1921 Don Benito•.• ldem ••••••• Idero......... 10 sepbre 1923 350 {<tem...... 1.000
PedIv Cobo COrpu•••••• 1921 [..opera •••••• lat:D ........ Linares, 16 ••• 24 enero. 19:11 4.0 Jaén .••••• 500
El mismo ................ 1921 ldem•••.•••••• Ide........ ldem......... 27 sepbre 1922 895 ldem •••.•• 250
El mi:JJ;ao._ •••••••••••••• 1921 Idem..•••••••• IeJero ••••.•• dem••••••••• 22 idem. 1923 734 Ident .••••• 250
Rafael Recio del Rivero •• 1921 Sevilla ......... Sevilla •••• Sevilla, 17 •••• 4 febro. 19::11 200 Se,.illa •••• I.OCt: Arispt'in Disnerte•••• I }ltl ldem .......... Idem ....... ldem ......... 15 íd~m. 19:J1 786 Idem....... 5

nel Dlanco I!:sqnibel•• 1921 Arahal ••••••• ldem ••••••• Osuna, 1' .... 12 enero. 1921 335 ldem •••••• 500tan Aragón Baidn•••••• 1923 ~lüclana ••••• C4dia••••••• '::ádiz, 22 ..... 28 agGsto 1923 949 Odia ..... 1.000
auuel Gólllez Campoll •• 1921 ~raD.da ••••• Granad••••• Granada. 33 •• 20 dicbr- 19JO 1.060 Granada •• 500

El ~o~•••••. ; •.•••• 1,21 Idem••••••••• ldem ....... !dem •••••.• 14 SC':pbre 1'22 515 ldeBl ••••• , 25
Alejandro MoliDa Dume-

nec:h ••••••••••.•••• ~ • 1924 \tUJ'da••••••• Mu.rcia ••••• Murcia, 4S ••• '1 Cebro. 1':.t4 267 Murda•••• S=Alesaoa L6t::•••••• 1'24 Cutagen••••. Idcm • '0' •••• Cutagena. 46.. 5 enero. 1924 16 Cartagena • 1.00

el Aguilar t.: .... 1923 TODa •••••••• Barcelon••.• Yanresa, 55 •• 17 febro • 1923 4. 051 Barcelon•• 1;0

JIIllIl VilaTi Jl'errer••.•••• 1923 Tandell ••••• ldem. ••••••• Idem •••••••• 16 ídem .- 1923 3.523 'de•••••.• ·S
Antonie Colllerma Verda-

per ••.•.•••.•••••.•• 1921 BrUU ••••••••• Idem •.••••• dem •••••••• 17 idem t 1921 2.063 Idem. •••••• 5
llatral Farr~ M~ ••••• 1924 MomblaDeh•.• Tarralona •• farragona, 57. 16 idem. 192. 63 1 T.rralona. 5°
Frandsc:e Curto et ••• '9'4 Torto........ Idem ••••••• Torto... 58.. " idem • 1924 111 Idem•••••• 5
Manuel CutelU Goday••• 1924 ldem ••••••••• Ideal ••••••• ldem ••.•••• 10 enero. 1"4 191 Idem•••••• S
El ml.mo ................ 1924 dem .......... Idem ....... "dem •••••••• la lde•• 1924 'loS ldem•.••.• 5
JOI6 Tur.n Raleh ••••••.• 1921 San Antoll••.• Urlda ..... Llrlda, 59•••• '9 idem • 19'1 921 L&ida •••• 5
~ Coml SeU6I ••••••• 192. Zar·coza ••••• Zar.goza•••• laragoa, '3 . , Cebro. 1924 7'S Zaragou •• l.
Oreado Abad VeJuco ••• 1923 (de........... Idem•••••••• Idem •••••••• ,. eaero. 1923 904 Idem .••••. 5
LuI. Sala Portoli•••••••• 193<4 Idem••••••••• ldem.••••••• ¡dem •••••• t. '1 Cebro. 19'4 5°3 ldem •••••. 5
EIlseo Toledo Martlaes••• 1924 lde...... .. Idem •••••• , IdeDl •••••••• 16 ldem. 19'. 1.491 ldem•••••• S
Fernaado Cambra Bardajl. 19'el Idem. ........ Idem.•••• t.' Idem.-•••• , ••• 13 Idem. 19'0 840 Idea•••••• u
Pedro San Estebaa Sola•• 19 19 MaUea ••••••• ldem•••••••• [deDl, 64 ••••• 11 ídem. 1919 556 Idem•• i ••• S
Weaceslao Valle Alemauy 19'<4 "oaco!ar••••• ealte1l6a ••• ealtelJón, 7' • 'S enero. ::1 729 CaetellÓD •• 5It::i Marcos Querol•••••• 192. ~teI16a••••• Idem ••••••• tdem •••.••• , 7 iebro. '33 Idem •••••• S

lueBoldo Gil •••.••• 19'. I'--ine:totrel••• ldem •••••• Vinaro., 73 ••• 1 Idem. 1'24 , {dem. " ••• S
J~6 allAn P6res ........ 1924 BenkalÍm •••• Idem••••• , •• Idea t ••• t ••• '4 Idem • 1924 585 (dem•••••• 5

•

J

•••

1!1 Quera! _:pdo 4el de.pac1Ja.
I:lIN¡n • !l'nuw

Sala J 1Inrd61 .. CI'Ia tüaBar J lemaltl
ARRIENDO DE TERRENOS ...

Se autoriza. a la yeguada militar de la cuarta. zo
na. peeuarLa para. que a.rriende por gestión directa
J)() o 60 hectáreas de terreno que neces.ita en la pro
vincia de Ba.rcelon&, con objeto de instalar la see
-ción de ganado de raza Postier Bretona.. destacada
en Vieh. sujetándose a las mismas bases que ri
gieron en el anterior concurso. ya que resultaron in
-admisibles las proposiciones presentadas al mismo.

18 de .eptiembre de 1924.
Señor Capitán ¡rener&l de la sei'unda· re¡ión.
Sefiorea Intendente ¡renera,l mUltar e InterVentor

¡rener&! del Ejército..-....
Se aprueba definitivamente la adiuddca.ci6n proví

ltOna:! del arriendo de la finca. denon:lÍnada 'Munibe
y tierras llamadas de Benarroa, sitas en términos
-do !1Il\rquina y do San Ant{"és dI,) ¡':Cheva.rría, con'
~uperftciede 25 hectáN'" a favf)r 'de .u dueño don
Adolfa Urquiio e !b,¡rra, Conde do Urquijo, ofre
cidas en coneurso para arriendo de terrenos oon·
destino aJ. destacamento de ganado púra ra.za in
1rles.a. que .180 yeguada tnill:tal' de la cuarta. zona pe
cuaria tiene establecido en Munibe, debiendo el
jefe ..de dicho establecimiento notificarlo 811 ar1'6n-o

dador, a lo. efectos de formalización de escritura,
que se aiusta.rá a lo prevenido en ¡la rei'la octan
de la real orden cizcu.la.r de 8 de noviembre de 1920
W. L. núm. óOó).

18 de septiembre de 1924.
Señor Capitán aener8l1 de la eegunda retri6n.
Señorea Intendente. pneral militar e Interventor

i'8ner~ del Ei'rc;ito. .

CONCURSOS
Circular.. Se anuncia concurso & una vacante de

comandante de Caballería en el dep6sitode reerla y
doma de la .éptima zona pecuaria. Loe aspirantes a
ella promoverán SUB instancias pera que se encuen
tren en este Mini.terio dentro del plazo de veinte
dfas, oontadoe desde La fecha de la. publicaci6n de esta
real orden, a.compañadaa de oopias de las hojas de
aervicids y de hechos rr demú documentOll justifi
cativos de fJU aptitud, las que serán remitidas d~
rectamente por los primerOll jefes de los CuerpOll O
dependencias, oon.ii'l1ando loe que 88. hallen lb'
viendo en Africa. si tienen eump,lido el tiempo de
obli¡ratoria permanencia en dicho territorio.

18 de septiembre de 1924.
SefiO'1'...

f!l Oeneral elltarl.do del úetprocllo
lDI1QU!l DI!I TlrruAK
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DISPOSICIONES

de la.Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de fas Dependencias centrales.

De orden del, Excmo. Seftor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si-
euiente:

Secd61 ., lrIIDaIa
DE:3TINOS

-- •Ciroular. El sargento maestro de cornetas José
Villatoro Pita. que presta sus servicios en concepto
de supernumerario en la Sección de tropa" afecta
a la Aeadeunia de Artillería, pasa a ocupar la V8,

can~ que de su clase existe en la plantilla. da la
mencionada Sección.

SICd6D de IBstnCa6D, Rldlltaml'ltI
, tullDos diVInos

ACADEMIAS

---Se concede la pensión diaria de 1,50 pesetas;
como comprendido en el sexto grupo, «Hijos de
Generales», al alumno de la Academia de Ingenie
ros D. José de Baviera y de Borbóp. la cual em·
pezará a percibir el día 1.° del actual, fecha en
que fué filiado como alUD1no.

12 de septiembre de 1924.
.~ ':~

'Señor Director de la Academia· de Ingenieros.

Excmos. Sres. Capitán general de la quinta región
e Interventor general del Ejército.

D~TrNOS

Circular•. Los tres cabos :J trei:nta artilleros se
gundos que figuran en la siguiente relación pasan
a ocupar las vacantes que de dichas clases ~xisten
en el, depósit.o de armamento de Málaga, causando
el. alta y baJ.a c?rrespondiente en la próxima re-
\11Sta de comlsano. '

3Q. de a¡rosto de 1924.
:scJ1or...

Cabo, Emiliano Quintana Ruiz de la Comandancia
de Artillería de Cádiz. '

Otro, PaJ>lo Saleedo Gómez, de fa miima,.
Otl'?' Antonio Rodríguez Noguera, de La misma.
Artillero sei'Undo, Alberto Garrido Torre, de la mis-

ma.
Otro, Antonio Garcia Jiméziez, de la misma.
Otro, Antonio Chieano López, de la. misma.
Otro, Antooio Gálvez Jiménez, de la. misma.
Otro, Antonio Gaitán A,lvárez, de la mis¡na.
Otto, Antonio Toro Buen()l, de la misma.
Otro, Antonio Quintero López, de la. misma.
Otro, Antonio Banderas Rosa, de la. misma.
Otro, Francisco MOO"a Romero, de la. misma.
Otro," losé Gil Rey, de La, mililma..
_Otro, José Díaz Barea. de la miflma,.
Otro, José Garrido EBtra.d.. de la misma.
Otro, Man'U~ Cruz Jurado, de .la. misma.
Otro, Ma.nuel Mora MeJéndez, de la misma.
Otro, Manu~l Romero Rodríguez, de la misma.
Otro, P.lácido Gutiérrez, de la. ntifma.. "
Otro, Manuel Chican.o Jim'nez. de la m~..
Otro, Miguel Sá.nchez Serrano, de la misma.
Otro, Luis López Guerrero, de la. misma.
Otro, Antonio GondJez Brenes, de la. Coma.ndancla.

de Artillería de Ali'eciru. -
Otro, Antonio Nateras Na.teras, de J.a. misma.
Otro;AntonJo Ruiz Martín, de la. misma.
Otro, Antonio Sánchez Pérez, de la misma.
Otro, AntonlÍo Fernández Ortfz, .de la misma.
Otro, Gre¡oom Pineda Cabrellana, de 1& misma.
Otro, José de los. Ríos Buba, de la mama.
Otro, José Gaapar Bon!'l1.&, de la misma.
Otro, Manuel Serrano Cano, de la mi1!ma..
Otro, Raf'ae1 Gutiérrez Guzmán, de la. misma..
Otro. Vietori,a.no García. Rojo, de la¡ misma.

El Jefe d; la Secclón,

Alfredo Correa

Señor._
30 de agosto de 1924.

--,
LICENCIAS

Se concede eL pase al período de observación, por
enfermo, durante un año y con residencia en esta
Corte, al alumne de la Academia de Caballería don
Enrique Bargés Pozurama, étl. las condiciones que
determina la real orden circular de 29 de diciem·
bre"de 1885 <C. L. núm. 504):

12 de septiembre de 1924.

Señor Director de la Academia. de Caballería~

Señorea Capitanes generales de la pri.mera y sé¡>.
tima regiones.

Se conceden quince días de licencia por enfermo
pua esta Corte, que serán contados a partir de la
fecha en que empezó a disfrutarlos, al alférez alum
no de l1a Academia de Ingenieros D. Juan GiL Lá
zaro.

12 de septiembre de 1924.

Señor Director de ],a Academia de Ingenieros.

S.Mores C~pitanes generales de la primera y sép~

tima regiones e Interventor genera.l del Ejército.

. Se coneede un mes de licencia por enferÍr.o pa.ra
esta. Cortel,. que le será contada a partir de la. fecha
en que empiece a disfrutarla, al alumno de la Aca
,demia de Ina-enieros D. Pedro de Rueda y Ureta.

12 de septiembre de 1924.

Señor Director de la Acanemift de Ingenieros.

Señoreé Capitanes. i'er1erales de 1@- primera. y quinta
regionea. .

Elle'e ele la Seccl6n.
Juan Vaxeras

•••

tllseJa SUDllmo dI GUlrra VHatlna
PENSIONES

Excmo. Señor: Por la Presideneia. de este Conse-
jo Supremo se dice con escn fecha a. la Dirección
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general de la Deuda y Cla'.es Pasivas, lo SIguiente: 1, Lo que por orden del Exemo. Señor P-residente
«Este Consejo Supremo, en 'lirtud de las faculta- manihesto a V. E. para su conocimier.to y demás

)

des que le confiere In' ley de 13 de enero de 1904, efectos.
ha declarado c?n derec~? a pensión ~ los compren- Dios guarde a V. E. muchos años.-Mad.z,id, 16 de
didos en la umda relaclOn, que empIeza con Fran~ agosto de 1924.
cisco Ballester Cantón y termina c.Qn Ana Jiménez El Oeneral'Secretarlo.
Mesa cuyos haberes pasivos se les satisfarán en la Luis G: Quintas.
form~ que se expresa en dieha relación, mientras
conserven la aptitud legal para el percibo y a los
padres cn coparticipación y sin necesidad de nuevo.
señalamiento a favor del que sobreviva.» Señor...

• -¡
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OobIf:I1IO MiIIW
Pamt- PeDII6D ~echa en ~ue debe R.e.ldellc!a de lo. lntere&&dotO'AIdoricIIld qat: lDul1que Leyes o rqlalileatol Dele¡aclón

elélle dIr ClIIIIIId- NOIIBIU!S teItoc:oa emCf,ar e abono
.-tatoa Jos .... VLASr;S sel~ e la pen.lón de Haclen6a

loa CODC qlle , de la provillcla
retIIlOI ele loa 1IIleiaadoa I 'n que.e le.

J a Jos c:'.aer1* CUlata J Dombí'ea de: 101 ca_tes se les ..,U_ canelilla el 11&&9 Pueblo ProvlDcla

a:==:- Ptas. elS. Ola' Me. Mio

I ' ' , -
r"'~"jd~l0nMda .......t=r'....~..s::~~·icb Padrc:t ... Sarpto, J- BI11c:ster I'CI'IlÚIdez............ 1.788 ~ 1911, R. ." .e,- 19 a¡o.to•• l~ Oranada....... PIno. Puente.......... OrDada .....

tI_bre "e 1920..... .
1923 Ovledo......... Basconu (Concejo de' OYIede•••••••••r: N'1C'ftS AlnrezOollález.····IVI.da····lMaestro AQIc:ro de: 3.', D. Manuel R.odri¡IlCZ!3.1lOO jllaio 1'18 ••••••• •• 23 ldem.••• O'1\edo......._.................¡lO

Orado..............
I1ucdoaa •••••• QulII1ape Ccwt& IIC11l1••••••••• I~ •••• ~:~i'~'5aJü:::::::::::::::::::: 400 •epbre. 1923 Barcelona...... VllIallueva '1 Qeltrú... Barcelona ••••

J.,ap...........l=-~~· ......·tPldra ... Soldado de 2,', Eduardo L6pez Olaz.. .......... 1.010 f·~......d.. IUlllo ... 192 Lu.o........... , VUlalldrld ............ Lu¡..........nlo 1918 ,R. • 20 6

Q1alpúeoa_••••11Iodesta ÓtauCüaller'o.:::::::IVIada.... Sqmo, MMael Herrero Martel ............. 400
brero 1923••••••• '1\

mayo... 1925 i'aulpúzcoa... .... Mondra¡ón ........... OUlplluoa....129jaDlo 1918 •••••••• '1 20
(;kc:res H=:..~doz •••••••••••• Padrea Soldado de: 2,- Adrlh Borrc:¡o Jlm~ncz 1 180

8 j6110 IIl6O, 29 JUDlo
abril ... 192~ Ctcere. ........ Alcue.car............. Cicere.......00 J919 J R. O. "sep- 29•••••••• Nra•••••••••••• ..., ........ .

tlClIIm 1920••••••••
lIuceIoua ...... .r- 1JoIaI ferrer............. PIIdrc: .... Otro, I'raJldI'o Uorc:DI Sal~................. J.OO5

ir.~:::.Id:.;R:ó:~H~1 6
labre ., 1921 Barcelona...... (Calle R.lvas, 302)..... Barcelona ....

14CD1........... Ja- JIIIIao Sin••••••••••••••• VIada •••• Otro, MI,.e:I Oolazilez I'errer••••••••••••••••• 1.095
Itn: dem........... Eruch, 24.............i_~Im ...... 1

jlllllo ... ldem.........

CkI!rCI ........ CádicIa faúlldc:Z 8cJprfa••••• ldem••••• Otro. JlWI LacaJ feruta..a ................... 1.241
ldem leL J RR. OO. 2tt 6 ldesa.... I~ Cácere......... Ibahernando.......... Cicere.........- 14l33, J 4 sc:p-

Tene:rlfe........ btllaio o-tapa HemiDdez. Padre: •••• Otro,lt.pIda DomIDgnez OOazilez............ 1.005
tte.brc: 1920........ 7

eu.ro " 1922 Canaria........ ~ Oranadllla ........... Callarln •••••dcm.................

l:.·:·:~::~l:·: ~
Pa¡.' 0lr.ccl6n

Marpilll 06ma 1Iartúl•••••••• )bdrc:•••• Otro, TOIDÚ Vacile: 06llla.••••••••••••••••••• t.095 lunlo ... ~eneral de l. J • d 1V 11 :lO Madrid•••••••lIIaIIrId......... 1923 euda 'J ela. esu. • a e, ....

- - - . •.. Paslvas ...

:~.. Otro. rrand.lo 06ma Odpdo............... 137 ea~ro •• 1922 Ilur¡o.......... 1v11lasllo.............. Burla........

. Mlldre•••• Otro, TOIÚI ferQúdez L6pc:z••••••••••••••••1 1 .epbre. 1911 Ctdlz .......... S. Lúcar de Earrameda Cidiz ........

: Padres ... Otro, ADasta.to Palomares Dfú.. •..•••.•...••. 7 abril ... 192') Cácere.......... Navaconejo .......... Ciceres ......

.: 14em..... Otro, ltafael Trc:mp. TrCDIJII.................. 8 ldc:m.... 192 Zaraloza ....... Sbta¡o............... Zara¡oz......

.. ldem••••• Otro, PIlIlo .laTorre Matesan.............. 23 enero .. 191~ Ouadalajara •••• Puentenovl1la•.••••••• Ould.lajara ••

:¡...em••••• Otro, julI Parra Rec:be... , ................... , 9 sepbre • 1921 Almerl......... ¡V~lez·Rublo.......... Almer1a••••••.,
Otro, jua MlIfloz 11a6a...................... 3 abril ... lO' Q'm...........rA""" ............ Oren.e........¡Padre ...

• Padra ... Otro, Sebuti6ll ClaYc:l' L6pez........ • ••••••• 13nobre •• 192 Hu••ca......... Larres ............... Hue.ca.......

:lldeIII..... Otro. Aalce:to Ve:laseo Arr\bu••••••••••••••••• 11 dlcbre.. 192~ Se¡ovla •••••••• ea.tlllejo de Ale.hón • Selovla ......

:(Id_••••• Otro, J- Qarcía Ooazilez................... 24 a¡o.to .. 192:: Pontevedra..... VlIla¡arcla: •••••••.•• Pontev.dr••••

·IMadre....
lUyes81ullo 1II6O,291U< Pal.' Dlreccl6.!

Otro, tranc:lJco M.teo Bemardlno ............ -50 nlol'18~R.O.20 e- 15 .marzo .. lO22r ~ener&l de la AranjuC% S Anlonlo " Madrid.......
hrero 1 •••.••••• euda y Clases ' . ,

Pasivas .......

:IPldra ••• Otro, Jull1ll Rnlz Jlmbez•• '" ................ 11 octubre. ">Ir.."' .... TOl1lello.o ••••••••••.• Ciudad Real ••

• IPadre •••• Otro, bcel ArIas Arias.................. ' •••• 3Idem.... 1921 ldem ........... Alctz.r .............. Idem.........

:IPadrea ... Otro. J* l.6pez RaJz ........................ l!1 .epbre . 1921 Sevilla ......... Eellullo. de la Mlladón Sevilla .......

:ttdc:m••••• Otro, franc:lJco S6llcbu Cano••••••••••••••••• 9 octubre. 1923

1

Ja~n ........... frailes ............... Ja~n .........;\_..... Otro, M.o M_o Ma¡dl1eDo.•••••.•••.• 9 abril .. ,

'T~W"'"''
Eara ................. Oranada .....

• Idcm..... Otro, D1eco Cabeza Jaramlllo•.••••••••••••••• 1 sepbre . unl Ctdlz ......... Olvera ..... · ....... •• Cidlz ........

:lld_..... Otro, AntoDlo DariD Oarda..................., n octubr., 1921 CIudad Real .... Calle Real,3.......... Ciudad Real ..,
.. ¡Idc:m..... Otro, Na-a1o,feminda r~dez.•• 1 •• :.:1'1 30 sepbre • 1921 Pontevedra ..... !¡alce~ ....... ,"" .. Po"tev~a.....



SOClEDAD- D! SOCORROS nos DE IBFImIII
I CireuIar. Habiendo 8oIícitaoo el ingreso en la

Sociedad por conducto de la _-\cademia del .Arma"
:os 13 alfé:ree% aSCf:r.·J:,los P.9r leal omen de 5 del
actUM ID. O. núm. 199). l<is señol"e8 jefes de los
cuerpos a que aquéllos SeaD. destiftacIos,. se servirán,
darlos de alta en la relación de socio& dEll pró:rirJnJ--

I mes de octubre como comprendidos en el ineiso
B) del artículo -21 del reglamento de ¡la Soei~

I~idiéndole la.~ia de socio que determina el &l'

. tieulo 39.del InJB.mC).

~3 de septiembre de 19M.
Seño~..•

881

Parte no oficial

16 de septiembre de 1924D. O. D6Jn. 1111
oa.--t_. I



882 10 de septiembre de 1924 D. O. ndm. 207

Colegio de Huérfanos de la I.nmaculada Concepción..
----(l-O----

BALANCE de Caja correspondiente al mes.de la jecha.

DEBE P~s~tas Cts. HABER P~setas Cts.

Existencia anterior •••.•••••. 44.831 36 Por carpeta de señores jefes! oficiales. 8.241 59
Po,- tdem de Personal civil •••••••••• 7e8 00

t-or honorarios de alumnos de pago ••• 819 ~ Por tdem de pensiones •••••••••••••• 5;4°1 75
De Intendenda Militar•••••••••.••.•. 16.782 02 Por tdem de vl.veres •••••••••••••••• 1.410 41
Donativos ••.• _•.• _. _•• ____ .• __ •••• 538 50 Por tdem de vestuario ••••• _•••••••• 161 75
<Cuotas individuales _............ __ •• 6.529 75 Por telero de ¡astos generales ••••• _•• 1.785 SS

Existencia en Caja ............' ................... SI.79J 68. . . --
) . -Suman................. 69-501 S3 \ Suman..... .••••• 6cJ·SOI 53

" ,
DETALLE DE LA EXISTENCIA. EN CAJA: PHctas os

-
En cuenta corriente del Buco de Espaila ••-.•.••• _••••••••••••• 42.410 1:4 .
Aoticlpos y criditos a reintegrar. • • • •• ••• • •••••••••••••••••• 5.576 OC}
AboDar& J cheq\lea por cobrar••••••••••••• _•••• , •••••••••••• 1.75· 25
II.W¡,co ea Caja .. • .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .......................... 2.04' 30

. -Total/lum••••••••••••. 51.'1'2 61

N_ero de IOdos exlatelltea _ el d(a de la fecha

E.:llte&lcla en SO de ¡liDio de 19'4 ..
Alta .

SumiD ••••• ;. l ••• l" •••••• l.•••• l •••••••••••

Baju ••••••• I ••••.••••••••••••.~~ •••••••• lo •••••

OuecIaA eA JI ele Julio •••••••••••••• , •••••••••

1.930
16

,
Ciudad LlDea1.{~ S. 4ejuUo de ".c.-EI ¡efe :deJ :de}aIJ, Rafael Pire., P~es, V.· B.·.-,m Corol1el direc-

'ter. P. A., QuIla. ,

,- ¡ ¡¡¡¡m,::¡.,., ...DID<8» íII ,. _



J

11as pesetas tUniformes y gabu.es cor~r I1nico de utambre o lana par... .. .. ;, jefes y oficiales, y .. .. .. .... .. .. .. .. ..
Desde 100 Plsetas PmOuardia Civil y Carabineros. 11 u • •
VIC~r()I~ l\IANUETJ \ CaDe del Carmen número, ~, principal.

- leléfono: 6.J()ti..M. Madrid.

•

P.4-1

P. '-1

ESFECTACULOS

e arta. El importe de este anuncio st1'á satisfecho a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Quinta. El pago se efectuará por ri~\Hosoturno <le acree
dores, según determina la R. O. C. de 1) de octubre de 191T
tD. O núm. LO~).

Prendu g" ll'J cltaa
32 capotas de paño, 8 gOl ros de id. ó guerreras de ídem,

169 pantalones de íd., 3111 guerreras de kaki, 681 pan alón de
kaki, 841 pares polainas id, 18~ guañtes blancos, .101 pares
de alpargatas, 98~ pares de borce>.'uíes, 1.28. calzo cilios
1.194 camisas, 2.338 cuellos,).bC6 pañuelos, u9t1 toallas, 1 6
pares d~ tablillas, Ji O gorra'5 de kaki de ordenanza, 1(0
gorras de paño de íd., 50 serretas completas, con, íenda,
y montan es, 6Q montantes de serreta limpios, SíR rienda ni
serreta.

Zaragoza ~ septiembre de 1924.

marca catorce pUdiOS para coocer
tar la paz oel mundo. También son
C TORCE las causas d, la lMPo
TENGA y DEBIUDAD SEXUAL.

Todo hombre cuidad so debe co
nocerlas para evitarlas o cararse.

Mande V. hoy mismo su direc
ción ala CLlNICA MATEOS de MA

.DRID Y 'a recibirá gratis por correo

en .obre cerrado y sin IndlcaJ' pro

cedencia, para evitar toda {nd'"
c1'eción.

RrQIMIENTO INFANTERfA PAVtA, NÚM. 48

WILSON

R!!ClIMIENTO DE PONTONeROS
Neeesitando adquirir este Cuerpo las pren·las que a ronU

.uación se expresan. se hace saber para que los constnictore.
que lo deseen puedan presentar modelos y propollicione.
tiasta el día 30 del corriente, debiendo tener presente las si
guientes condlclonls, a ral que darjn su conformidad en las,
~fertas:

Primer.. lal proposiciones han de ler remitidas por los
concursantes en p1ieros cerrados, y didgidOl precisamente al
Comandante ""ayor del regimiento.

Segunda. Las prendas adjudicadas serán puestas en el
:almacé.. del cuerllo, libr' s de to<1o gllto '1 con el 1,.0 por 101
de descuento por p gos al Estado. -

Tercera. La re ' isi6n y devolución de los modelos seráR
de cuenta de los cOllcursantes, y debiendo retirar los n.
aproblltoa en el plazo máximo de un mes.

• PAR~ HOY
Teatro El Cisne (plaza de Chamberf)

"'or la tarde, a las·. .la Lt")& n .a del Mo"je- '1 .La Tem
pr ll ica- -A las 6•• EI anillo de hierro•.-Por la noche, .Ju
gar con fuego •
CiI'CO de Price

.. las O y media.-Oran función por toda la compañia
Necesitando adquirir este Cuerpo las prendas que a conti- compuesta por 101 ",ejores barristas, s..ltadores, gimnastas,

.uación se detallan, se hace público para que los constructo- c10ns y au~usto..
res que deseen pn:s.:ntar moJclos y proposiciones, lo hagan Teatro ~lava ~

Ilasta el dia O del actual, en cu}o día se reunirá la Junta I'or la tar.1e.-cArcadlo es feliz-.-Por la .oehe.-.ta
para proceder a su adjudicación, tenic:ndo presente las si- Ne~ra ..
~ui(~tes co'ndiciones: "' Royalti . •

l-'nmer~. 1 as prendas serán puestas en el Almacén del Hoy grandioso programa, Por su blanca man.-, .El no-
Cuerpo, libres de todo.R'asto.. vio acredito, .Casi una desposada., y El les imon.o del

Segunda L..s precIos que se estlpul~n S" mantendrán muerto grandes éxitos.

lIasta la completa entrega de la construcción y se expn:sará 1---'------------·-------.~l tiempo máximo en que aquélla se efectuará. .
Tercera. La remisión y evoJución de modelos será por REOIMlENTO CAlADORES DI::: TAXDIR

cuenta de los concursantes. así como el importe de este .9.- DE LABAlLERl'\
anuncio que los sa.tisf~rán a pror~ateo. Ntcesitando este Cuerpo adquirir 1f1{) capotes-mantas

C~itrta. lJeposltar.tn en.'a Cala del íu~J'P,o ellO por 100 d 1 modelo usado por el Tercio de Extranjer,.s, se anuncia
tlel Importe total, como. flan7a al cum~hmlentC? d~ lo que por el presente para que los constructores que l. deseen
-Ofrezcan{ y que se á perdida en caso de incumplImiento por presentl'n los modelos y proposiciones hasta el dr. 3U del
,arte d. constructor. presente mes hajo las s ruientes bases:

Quinta. El p.'go se efectuarA según dispone la real orde. Primera•. ~tllT comprendidos en as condiciones leiales
de 13 de octubre de 1..11 IC. L. mim. 09) dispuesta por real orden circular de 11 de agoslo de 19~4

Prenda. y efectos que se citan (D. O. núm. 17Q).
.. Segunda. Los materiales empleados ser" de construccióa

Zapatos, 2.co-; alpargatas, 2: 011; trajes kakI completo~, nacional.
i 1.0011; toallas <.0110; pañuelo~ tnangulares, WtJO; ídem bolsl- Tercera. La entrega total de los 700 capotes deberá ha-

llo, 2.00l!; guerreras kak - aSIstente, 60; Rorras ídem íd., (¡O; cerse como mútmum por final del mes de octubre del ai'let
<amisas, ¿.OOll; calzoncillos, dlOl " Ygorros paño, 5()f). actual.' .

San Roque, 1.0 de septiembre de 19.4.. P. 10-T Cuarta. tos precios que se estipulrn se entienden que
son libres de todo gasto, puesto di el Almacén del Cuerpo.

Quinta. ''El constructor depo~itaráen la Caja de este CUer
po el 111 por 10 I del importe de la construcción en el térmi
no de ocho días contados desde el en que se le notifique.

Sexta. El pago ser por ri"uroso tllrno de acrel~dores, con
arreglo a 10 que dispone la real orden circular de 1 de octu
bre de 191, (e. l. núm. 2IN).

Séptima. El p~ aproximado del de primera se' 11 el de
3 kiloltramo~ pudi. ndo tene( un mArgen de 2l gramos.

Octava. ue los 700 capotes se . e"tienden que son: para
subofidales, 12; para sarKentos, 3(; para cabos, 80, yel resto
para soldadoa. .

Novena. los modelos que no sean admitidos deberán ser
recogidos por sus dueños en el término de quince dias a con
tar desde la fecha en que se les comunique el resultado del
concurso.

Décima. El importe de e!¡te anuncio aerj de cuenta del
adjudicatario...

. larache 6 de septiembre de 19,¿4.
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tF'RASAT~!NiiI(iJ.A
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Unea a Cuba-M)\;t~

Ber.teIo mCi!Sll<l1 snlicQl!o dt' Bilbao el t'fíll lo. dI'
"tMn~ el 19, de Gijón el 20. dc Co, llií..l t:1 ll'
para llab¡ma y Veracl'uz. SalidllS de Verd.cruz 61 11;
,. tIe H..bann el 20 de cada mes, para Coruñ:l. Gi
j6II J SaBtander. -

Uoea a Ptter.o Rlc'l, Cuba. Venezuela-Colombia
y Padfko.

8erYic!o mensual S3licndo de Barcelolla ~I r.l 111.
de .,,,Ie' (:in el 11, de MÍllagn, el 13 y de C' dl7 el
15, pllrn Ins P:Jlmas, S:IIl I.¡¡ Cruz de Tenel'irc, "'Hnt.
Cnn de In 1'n1ol1:1, 1'111'1'11> Hi("). Hllhll'I",' ",' \lIIaY'
rn, I'\lerto Cabello, ClI,.~ao, Sabanilla. Co16n, ,
))91' el Can,l de PanaUl!1 Ptlrn. UUllYllqUil. CI111:•••
Moliendo. Aricn, Iquique. AntofJIgaata 1 VIlIIJlU'lÚliO.

Linea a filipinas y puertos de Cblna J Jap'ln.
Siete ellliedlclones' 111 "flo !l8l1cndo 1M buqll~ ti.

OorllflR parn Vigo, Llshoa, C¡ldiz. Cal·tngenu. Valea
cia. Illu'celnnn, POl't Sald. StM'?, OuloUlhu. Sl'lglIlMI
re, Hllnila. H~-K8ll& S.lllUlghaJ. Haguaakl, .KoI.Ic.'
7 'h••hiL....

Lineo•• la Argen1'fn..
Servicio mer,sull1 :mlie,¡do de Üill,-etmt. el Ma 4,

'e l!lálaga el 5 y de (;ü!iz el 7, PM'''' Sao¡a Qowz d.e
e••edre, Monte\"ideo JI Buenos A If~
Coillci.ú:iendu COll la Silli tI.. de dicho yapor, I~I

~l Cádiz otro que SIIle dt> üilhllO y SltAlft ...1..r .-1 ,11,1
(jlti.llo de cada mes, de Cob,'uña el dL. Lo. de Vlda
\{arcía el 2 y de Vigo el 3. \:l)O pl.t.wt,Je J earga paca''l Argectinll.

Linea a New-York. Cuba y Méjico.
Servicio mCD6UI11 S3liendn dt> BnM:elonM f'1 dril 2S,
",In.. ,.'" ,..1 ?I;. <1 .. M!thll!/1 pi 2~ V de Qi.dlZ el •

pnra New-York, Jlllbnna 1 Verncl'Uz.
Linea a Fernando Póo,

Servicio mensual suliendo de Ban:elona el dra 13
'IIrQ V" len('ia, Alicunte. Cátllz. LlIS l'alll1l15o 8nnl.t

(""117 el,.. 1't'n('d -c. Snn'" CI'l1'l dI' 111 Pu1-Jl1&. dem.i...~

escnln8 Intef'n.edlns 1 FenuIIldo A5o.
¡'~tc-el'vjdo ticlle enlM't' en ~jldlz con .JtN .aplle'

1" 1" fh"lpnflfa qm' ,.dlllltt' CIlI'¡!1l v Jlllllll,il- dI' 10.:
puertos del Norte y Noroeete d. EspWla pu.ra tocStu
Ius de ellCl114 de esta llueu.

• AVISOS IMPORTANTES
ftehAjne n rl\rnmll~ y en PflanjM de 'dll y 'f'ueJla.- LIla comodidades y trAto d.. tt'tf' dtBf...-t1l f'l .asAj9

PN'Oi4N! conve'lpjonaleR pm' CMOIlU'Olcs eapecl,lIl.'S.- de k'rcel'a. se mantienen a la ahul'u trlldlclon'" lit'
U>lI VIIJlOI-etl Lie:lcn Inslllllldll 111 l.elo¡,'l'anll IÑII hl1.... la Q>lllp"nra.

Rebnj:la en los OeleA d(' ell¡>OrtllcI6n.-La o>...,a
'1 nparakl parll sen" lea slIbml\rlndS, Clltnndo dotudo¡, nra hure rebajns de 38 p'lI' 110 en .. f1ele:; te
de les JnIul mederll08 I\deJllntol, tanto para 111 IIC;;U' c!plerllllnlldos artkll'c~. dt> H('IU'ld" eun 1"" "'¡J(t"I1lt:.o
rlwlll df' los ",llljc'l'OS <.'01110 para su ton!url y agl''¡ dlllpo.e;lcionel para el i:iel'V.lclll ... l.ewllAicM.....Ka-
~-~ les YllIJ01" tienen DltkUoo 1 uapc..U.w rfUmas.

SERVICIOS COMBINADOS
l!lIta OInrpM1fa tlano Cit'ablochin una red rle ag;-- no 110, CebO, Port ArCJl1tl' ., Tladf'f'MMet.--New

",t('inl eombJnndOll pura lOl'I pl'i dpRIM puertos a('r. Orlesns, SBYRonnh, Chllrlt~ton, Gl!II)l~·tClW1l, BIlJti
'J1<l«lS por Unen. rel':\Ih\l" qu.e le pal"AlLte acimttu' more Fllnd('.lfla BoRt6n f.,)uf'Il«'C v Mnn'roeRl -Puer.
pnl't·.~ , cal'(l:n pllrn: . " .' ,..,. •

Llvel'poo) 'J puerto.'l del MM' B:íltlco '1 )[lU' ..<~ toa de América Central 1 Nurte Amér IC/I en el Pa-
Norfe.--7.Anzfhnr. Mozul11hlqlle y Cllp('town.-Puer- efllco, de PaaamA a 8ft8 Fi'aIlCi.'I<.'O de CaJirorala.
kl8 ft1 Asia )!('nor, Qolfo P~rWla. 11lI11a, Slll'llltra. PunÚl Arenas, Ooroael 1 'a1pJu'aJIo pu el~o
Jau 1 (on....ca¿...- ....ua:zl&lia 1 Hueva Z41laDd1a u ~lIIanaa.

SERVICIOS COMERCIALES
r.a ....... fI1e P'" eetos .-v1clol tiene estRbJa..l !!elln. entrep;/ldoa a «Ucbe objete ., te la.~

ahta 111 Collll':lfttA, le elH:ut "urá cIoal "'Illláptll't,e '!I c!e \os 'Irtfl'uloe. eUJ'1I yeMa., ......., .....
e*ltW6a .. UJJ.&-IUDU' ele 1M ..-v_ tIIe le .Mc!a' Jea ~'..

- -
•


